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A.  Contextualización
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D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación de la materia
F.  Elementos transversales
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I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FRANCÉS - 2º DE E.S.O.
INGLÉS - 2º DE E.S.O.
FRANCÉS - 4º DE E.S.O.
INGLÉS - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el
rendimiento académico del alumnado».  



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 





Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».



CONTEXTO GEOGRÁFICO

El municipio de Fuengirola, con 10,5 km2 de superficie ocupados por terreno urbano casi en su totalidad, es uno
de los municipios más pequeños de España y con mayor densidad de población, ubicado en el corazón de la
Costa del Sol Occidental, cuenta en la actualidad con una población aproximada de 75.000 habitantes de los que
en torno al 30% proceden de otros países, principalmente europeos (Reino Unido, Irlanda, Finlandia y Suecia,
entre otros), también de Marruecos, países del Este (Rusia, Ucrania, ¿), países del cono sudamericano (Ecuador,
Colombia, Argentina...) y China.



CONTEXTO SOCIOECONÓMICO



Según los datos económicos la población de Fuengirola posee un nivel de renta media declarada de alrededor de
24.330 euros a fecha de 2019, lo que supone un aumento respecto a las rentas, por encima de la media
provincial e incluso superior a la media autonómica. 

Enclavada en la Costa del Sol, las actividades económicas principales son las relacionadas con el sector
turístico. La economía de Fuengirola, por tanto, se sustenta en el sector terciario o de servicios, siendo las
actividades económicas principales las relacionadas este sector: comercio, hostelería, actividades profesionales,
construcción y actividades inmobiliarias. 

Las actividades agropecuarias e industriales son meramente anecdóticas. La superficie de cultivo apenas
alcanza 30 ha, ocupadas por aguacates, plantas ornamentales y olivar, mientras que el censo ganadero también
queda en la mera anécdota. 

La activad pesquera del Puerto de Fuengirola, que en el año 1970 llegó a tener una flota compuesta por 26
barcos de cerco, 7 de arrastre y 35 artesanales dedicados principalmente al marisqueo, y que llegó a ser el
puerto de mayor relevancia de la provincia de Málaga, se ha visto drásticamente reducida. No obstante, a pesar

ASPECTOS GENERALES
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del declive de la pesca, la productividad del puerto continúa gracias a las actividades recreativas.



El nivel económico y sociocultural es muy heterogéneo, se mueve entre niveles medios-altos y medios-bajos,
aunque con un segmento de nivel económico bajo, con trabajos en precario y considerable nivel de paro,
especialmente entre el sector de la inmigración.



A pesar del dinamismo de su economía, ésta lógicamente también está asociada a los ciclos económicos,
habiéndose registrado una considerable tasa de desempleo durante los tiempos de crisis económica,
especialmente entre los jóvenes y los inmigrantes, habiéndose reducido bastante esta tasa en los últimos años,
registrándose 4,02% menos de parados en 2019 que en 2018 según el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Como ya hemos dicho, el índice de desempleo fluctúa con los distintos ciclos económicos, y siempre disminuye
durante la temporada de verano, asociado claramente al marcado carácter terciario de la economía Fuengiroleña,
íntimamente ligada al turismo. 



Este contexto socioeconómico ha variado sustancialmente desde el curso pasado debido a la profunda crisis
económica derivada de la pandemia que estamos sufriendo, siendo mucho más alto el índice de desempleo
entrelos tutores de los alumnos de nuestro centro, ya que muchos trabajan en el sector de servicios, claramente
conectado con el turismo, y que ha sufrido las consecuencias directas de la pandemia.



CONTEXTO DEL ALUMNADO Y RELACIÓN CON LA MATERIA

Nuestro alumnado de la ESO procede principalmente de nuestros dos colegios adscritos, el CEIP Miguel de
Cervantes y el CEIP Sohail. Además, cada año un buen grupo de alumnos procedentes del CEIP Pablo Ruiz
Picasso suele solicitar plaza en nuestro centro por la proximidad con sus domicilios, a pesar de no estar su centro
adscrito al nuestro. Como ya comentamos cuando hablábamos del contexto socioeconómico y cultural de nuestro
alumnado, la mayoría es de extracción social media y media-baja (con algunas excepciones puntuales), lo que
se refleja a menudo en los resultados académicos.



En cuanto a nuestra materia, el nivel del alumnado es heterogéneo, aunque predominan los alumnos con un
buen nivel de inglés. Nos encontramos con un buen número de alumnos que llevan estudiando inglés en
academias desde muy pequeños y que ya superan los objetivos planteados para esta etapa. Por otro lado, nos
encontramos también con otro grupo de alumnos con serias dificultades en la materia. Nuestro sistema de
agrupaciones flexibles da una respuesta idónea a esta heterogeneidad, ayudándonos a adecuarnos a las
características del alumnado en la medida de lo posible.








B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».



DEPARTAMENTO DE INGLÉS

El departamento de inglés está integrado por 10 profesores. Por orden alfabético son los siguientes:

- Ávila Fuentes, Mª Jesús

- Bernal Castañeda, Sergio

- Castaño Castillo, Mª Carmen

- Huertas García, Eva Mª

- Lomeña Navarro, Emery

- Matías Castillo, José Mª

- Millán Pérez, Josefa

- Muñoz Pozo, Mª Paula
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- Pino Muela, Mª Teresa

- Sweet, Nicholas Andrew



DISTRIBUCIÓN DEL DEPARTAMENTO

Este año las enseñanzas asignadas a nuestro departamento son las siguientes:

- 6 grupos de 1º de ESO

- 1 grupo de Inglés 2º Idioma 1º ESO

- 1 grupo de Área Lingüística de 1º de ESO

- 6 grupos de 2º de ESO

- 5 grupos de 3º de ESO

- 2 grupos de Atención Educativa de 3º ESO

- 1 grupo de Ámbito Lingüístico y Social de 3º de Diversificación Curricular

- 4 grupos de 4º de ESO 

- 1 grupo de Inglés 1º ESO Área Lingüística

- 1 grupo de 1º FPB

- 1 grupo de 2º FPB

- 5 grupos de 1º de Bachillerato

- 2 grupos de 1º Bachillerato Objetivo B1 (materia de diseño propio)

- 4 grupos de 2º de bachillerato

- 2 tutoría de 1º de ESO

- 1 tutoría de 2º de ESO

- 1 tutoría de 3º de ESO

- 1 tutoría de 4º de ESO

Las enseñanzas impartidas por el departamento en la modalidad de adultos son las siguientes:

- 3 grupos de 2º de ESPA (uno de ellos semipresencial

- 3 grupos de 1º de Bachillerato de Adultos (uno de ellos semipresencial)

- 3 grupos de 2º de Bachillerato de Adultos (uno de ellos semipresencial)

- 1 grupo de CACFGM



Este curso el departamento de inglés está integrado por 10 profesores en total (uno más que el año pasado). El
número de horas asignadas han sido 180, 19 más que el curso anterior, al asignársenos el Ámbito Lingüístico y
Social de 3º de Diversificación (9 horas), junto con varias tutorías, así como algunas asignaturas de otros
departamentos. Hay 7 horarios completos de diurno, uno completo de nocturno y una persona con horario
partido, con solo 2 horas lectivas en diurno. 



Así cumplimos con los criterios pedagógicos señalados desde jefatura, intentando favorecer la creación de
horarios completos en turnos únicos antes que los partidos en la medida de lo posible e intentando repartir
equilibradamente las distintas enseñanzas asignadas a nuestro departamento:



- Ávila Fuentes, Mª Jesús

  2x 2º ESO (6 h)

  3x 3º ESO (12 h)



- Bernal Castañeda, Sergio

  1x 1º ESO (4 h)

  2x 2º ESO (6 h)

  1x TUTORÍA 2º ESO (2 h)

  1x ATENCIÓN EDUCATIVA 3º ESO (1 h)

  1x 2º BACHILLERATO (3 h)



- Castaño Castillo, Mª Carmen

  2x 1º ESO (8 h)

  1x TUTORÍA 1º ESO (2 h)

  1x 4º ESO (4 h)

  2x OBJETIVO B1 1º BACH (4 h)
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-  Huertas García, Eva Mª

  2x 4º ESO (8 h)

  1x TUTORÍA 4º ESO  (2 H)

  1X 3º ESO (4 h)

  1x 1º BACH  (3 h)

  2x ATENCIÓN EDUCATIVA 3º ESO (1 h)



- Lomeña Navarro, Emery

  1x 3º ESO (4 h)

  1x TUTORÍA 3º ESO (2 h)

  1x 1º BACH (3 h)

  2x 2º BACH (6 h)

  1 x 1º FPB (3 h)



- Matías Castillo, José Mª

  2x 1º ESO (8 h)

  1x TUTORÍA 1º ESO (2 h)

  1X 4º ESO (4 h)

  1x INGLÉS 2º IDIOMA 1º ESO (2 h)

  1x ÁREA LINGÜÍSTICA 1º ESO (2 h)



- Millán Pérez, Josefa

  1x  ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 3º DIVERSIFICACIÓN (9 h)

  1x 1º BACH (3 h)

  1x 2º BACH (3 h)

  JEFATURA DE DEPARTAMENTO  (3 h)



- Muñoz Pozo, Mª Paula

  1z 1º ESO (4 h)

  2x 2º ESO (6 h)

  2x 1º BACH (6 h)

  1x 2º FPB (2 h9



- Pino Muela, Mª Teresa

  1X 2º ESPA SEMIPRESENCIAL (3 h)

  2x 2º ESPA (6 h)

  2x 2º BACH ADULTOS (3 h)

  1x 1º BACH ADULTOS (3 h)

  REDUCCIÓN MAYORS 55 AÑOS ( 2 h)



- Sweet, Nicholas Andrew

  1x CACFGM (3 h)

  2x 1º BACH ADULTOS (6 h)

  1x 1º BACH ADULTOS SEMIPRESENCIAL (3 h)

  1x 2º BACH ADULTOS SEMIPRESENCIAL (3 h)

  1x OBJETIVO B1 1º BACH (2 h)

  REDUCCIÓN MAYORES 55 AÑOS (2 h)

  

  

DEPARTAMENTO DE FRANCÉS

Los miembros del Departamento son:

 Doña Irene Cano Baena ( Jefa de Departamento )

Doña Josefa Gómez Ruiz

Doña Cecilia González Palacios

Doña Noelia Gómez Ruiz
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Disponemos de 72  horas asignadas : 

Francés 1er idioma en los cuatro cursos de la ESO y en los dos cursos de Bachillerato de Diurno.

Francés 2º idioma: cuatro grupos en 1º ESO, un grupo en 2º ESO, 3º ESO, 4º ESO , tres grupos en 1º
Bachillerato y uno en 2º Bachillerato.

En Adultos disponemos de dos grupos presenciales de 1º Bachillerato y uno en Semipresencial y dos grupos en
2º Bachillerato, uno presencial  y otro Semipresencial.

También disponemos de dos grupos de Atención Educativa de 1º Bachillerato y uno de ESO.



Doña Irene  Cano Baena ( Jefa de departamento ) imparte 13 horas de docencia en los siguientes grupos:

 1º idioma:2º Bachillerato  ( 3 horas )

 2º idioma:  1º de Bachillerato ( 2 horas ), 2º Bachillerato ( 4 horas ),  4º de ESO ( 3 horas )

 Atención Educativa de 1º Bachillerato A ( 1 hora )



Doña Josefa Gómez Ruiz imparte 16 horas de docencia en los siguientes grupos:

 Francés 1er idioma 2º ESO ( 3 horas) , 3º ESO ( 4 horas ) y 4º ESO ( 4 horas )

Francés 2º idioma 3º ESO ( 2 horas ) y 1º Bachillerato ( 2 horas )

Atención Educativa 1º ESO ( 1 hora )



Doña Cecilia González Palacios imparte18 horas de docencia en los siguientes grupos:

Francés 1º idioma : 1º ( 3 horas ) , 1º Bachillerato. ( 3 horas )

Francés 2º idioma: 1º ESO ( 2 grupos 4 horas ) , 2º ESO ( 2 horas ),1º Bachillerato ( 2 horas )

Atención Educativa 1º Bachillerato ( 1 hora )

Tutora de 1º ESO



Doña Noelia Jiménez Martínez imparte 18 horas de docencia en los siguientes grupos:

Francés 2º idioma 1º y 2º  de Bachillerato de Adultos en las modalidades Presencial y Semipresencial, (14 horas)
Francés 2º idioma en dos grupos de 1º ESO ( 4 horas )

Tutora de 2º Bachillerato de Adultos






C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
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derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.



Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.


E.   Presentación de la materia

Tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la
realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en
lengua extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa. 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada vez más
globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes en una
o diversas lenguas, especialmente de los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de estudiantes y
profesionales en este espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un perfil plurilingüe
e intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y situaciones que
supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los ámbitos personal, público, educativo o
académico, ocupacional y profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con
diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco
como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos
contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar.  
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En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante,
debido a la importancia y solidez de nuestro sector turístico y al elevado número de personas de otros lugares
que escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua
extranjera como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de
Andalucía y para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.

      


F.    Elementos transversales

       El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al
expresarse en una lengua distinta de la materna.

       

       La enseñanza y el aprendizaje de Primera Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria contribuye a la adopción de actitudes y valores para crear una sociedad más desarrollada y justa. A
partir del respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido de la libertad, la justicia y la igualdad, así como
del influjo en la comunidad de la responsabilidad y el pensamiento crítico de todos sus miembros. Asimismo,
aprender una segunda lengua distinta de la materna capacita al alumno o alumna para comunicarse eficazmente
con personas de otras culturas de forma pacífica y para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo,
resistiendo contra estereotipos y actitudes de racismo o xenofobia y resolviendo conflictos.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental al
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en segundas lenguas sino también con
respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso
de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables
al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias
variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el fin de
mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos y
sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las
relaciones sociales.

El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a la competencia social y cívica (CSC), ya que el uso
efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los
demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o
resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la
lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y
socioecónomicas de sus países, especialmente los europeos. 

Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto
estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio
proceso de enseñanza y aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de
aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. 

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa
y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras
lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un
pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero.

En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya
que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de
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comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,
siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua
Extranjera las TIC están recogidas como soportes naturales de los textos orales o escritos que el alumnado
habrá de comprender, producir y procesar.

La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de Primera
Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en
dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.),
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá
de nuestras fronteras.

Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al
desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Muchos de los
textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico específico. El
desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace necesario
intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 

«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de
enseñanza y aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar. Requiere la estrecha colaboración del
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.

Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en
problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos
de teatro, etc.), frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera
para comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual
fomentará la creatividad y la resolución de problemas. 

Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas
extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias
múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros
docentes.

Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
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competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de tareas o situaciones problema,
planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos
tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo es necesario tener en cuenta la atención
a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo
individual y cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos flexibles.

Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo competencial de los
alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de aprendizajes más
simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta
progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha
lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La lengua de
comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio.

Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo,
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial. Puede contribuir a
todo esto la utilización de técnicas de manejo del estrés, para favorecer las habilidades sociales, microtutorías y
técnicas para lograr un ambiente pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el
aprendizaje.

Se requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental:
Internet, blogs, plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la
Comunidad Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores,
ordenadores, medios audiovisuales, etc.

No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, incluidas las
aulas abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el
grupo clase a otros contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades
complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha interacción, son la prueba irrefutable del
enriquecimiento de promover el trabajo colaborativo con docentes de otras materias mediante proyectos
interdisciplinares en la lengua extranjera objeto de estudio.

El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.



Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el 

aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de 

enseñanza-aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar.



1. La metodología partirá de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 

competencial en el alumnado. Además, se enfocará a la realización de tareas o situaciones problema, planteadas
con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolverlas haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de
conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con tal fin, se tendrá en cuenta la atención a la diversidad y el 

respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, 

como son los agrupamientos flexibles, que este curso escolar de los cuatro grupos que hay, tres se agrupan en
nivel medio bajo y nivel medio alto. El otro grupo es heterogéneo.



2. La metodología se ajustará al nivel competencial inicial de estos. Partiendo de aprendizajes más simples para
avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 



3. Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, 

consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en
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un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se tratará de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial.



4. Se utilizarán metodologías activas y contextualizadas; aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental: 

Internet, u otros que se vayan desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando 

todos los recursos de los que el centro pueda disponer, tales como: pizarras digitales, proyectores, ordenadores,
medios audiovisuales, etc.



5. La utilización de las TIC viene íntimamente conectada en este curso con la utilización de las plataformas 

digitales de aprendizaje que permitirán al docente establecer un proceso de aprendizaje online en estos tiempos
de pandemia que estamos viviendo. La plataforma adoptada por el centro como herramienta común para todo el
claustro es Moodle, también combinada en algunas ocasiones con la plataforma Google Classroom.



6. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, de ser 

innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el grupo clase a otros 

contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades complementarias y 

extraescolares ayudarán también a dicha interacción así como los proyectos interdisciplinares promovidos por 

docentes de otras materias.



7. Tenemos que ser capaces de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los 

conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias; de procurar todo tipo
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.



La Primera Lengua Extranjera Inglés es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se imparte
en todos los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria y tendrá como objetivo principal de nuestra práctica
docente ¿el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado¿.



El diseño de esta programación sigue un enfoque basado en tareas (task-based approach), que consiste en una
mezcla de tareas comunicativas con el fin de desarrollar la competencia comunicativa de los alumnos. Las tareas
de habilitación permiten a nuestro alumnado desenvolverse en tareas más complejas y globales al final de las 

unidades didácticas. Por ejemplo, la tarea de ¿writing¿ (producción escrita) al final de la unidad demandará que
el estudiante haya asimilado contenidos previamente trabajos dentro de la propia unidad para completarla con 

éxito.



Aunque la corriente principal será el enfoque basado en tareas, nuestra corriente metodológica será ecléctica, 

por lo que no vamos a seguir un método único, sino un conjunto de métodos diferentes. El método será 

determinado por la naturaleza de las tareas a realizar y la sensibilidad y las necesidades de los estudiantes.



Las actividades de nuestras unidades seguirán un enfoque de ¿bucle /espiral¿ (loop back/ spiral) porque las 

tareas se organizan desde las tareas más simples hasta las más complejas y en relación con las anteriores. 

Nuestro enfoque estará centrado en el alumno (learner¿s centred approach) ya que tendremos en cuenta las 

características personales y sociales de los estudiantes y sus necesidades. Las actividades serán variadas, tales
como textos, videos, canciones, crucigramas, adivinanzas orales, juegos de rol, fotos e imágenes para utilizar el
lenguaje imaginativo, pizarras digitales con ebooks, proyecciones,¿Todo este amplio abanico de actividades son
esenciales para crear ambientes dinámicos en la clase y para poder mantener de atención de los estudiantes y la
motivación.



En el caso de la gramática, nuestros alumnos trabajarán las estructuras gramaticales de forma inductiva 

encaminadas a propósitos comunicativos. Con las actividades de gramática se pretende estimular la reflexión de
los alumnos sobre el funcionamiento de lenguas extranjeras e inferir reglas generales. Por otra parte, la lengua 

materna jugará un papel de apoyo en la adquisición de la lengua meta (target language), sin interferir en el 

protagonismo del Inglés en la interacción en el aula.
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Aplicaremos un enfoque funcional de la lengua en nuestro manejo de la clase. El inglés será considerado como
un medio o un instrumento de comunicación oral y escrita trabajando funciones comunicativas en actos 

comunicativos. El estímulo para la interacción en el aula en Inglés será un aspecto clave de la experiencia 

docente de enseñanza-aprendizaje que se basa en intercambios entre estudiantes, estudiante (s)-profesor y/o
alumno-alumno.



Las actividades se organizarán por grupos con habilidades diferentes (mixed-ability groups). El proceso de 

aprendizaje se basará en la interacción en grupos y parejas que muestren una diversidad en la competencia 

lingüística dependiendo de la habilidad trabajada excepto en tareas individuales. Esto significa que los 

estudiantes más avanzados se les pide que trabajen con los menos avanzados para ayudarlos. Las actividades
se realizarán en pareja o en equipo de forma regular con el fin de facilitar el aprendizaje cooperativo. En el 

trabajo de grupo, se debe tratar de fomentar el intercambio de roles entre hombres y mujeres, y promover la 

participación activa. El aula será el lugar principal de la experiencia de enseñanza-aprendizaje. El equipamiento
del centro hace que podamos contar en todos los grupos de ESO de pizarras digitales y proyectores para vídeos
y proyecciones en la mayoría de ellos. La distribución temporal tendrá que encajar en sesiones de 60 minutos. 

Sin embargo, las tareas inacabadas serán completada por los estudiantes en casa junto con otras tareas y se 

corregirán al comienzo de la próxima clase.



Los alumnos de Educación Secundaria han alcanzado un nivel de madurez cognitiva que les permite identificar y
moderar sus estrategias de aprendizaje. El alumnado tiene que sentirse responsables y considerase a sí mismos
como protagonistas de su propio proceso de aprendizaje. Las actividades individuales destinadas a un 

aprendizaje sistemático cognitivo y la adquisición de habilidades de estudio harán que el profesor asuma un 

papel de consejero para la promoción de experiencias de aprendizaje autónomas de los estudiantes como uso de
diccionarios, creación de notas gramaticales, autoevaluación de sí mismos y otros recursos disponibles. El 

tratamiento de los errores será como una prueba de que el proceso de aprendizaje se lleva a cabo. La corrección
de errores dependerá de la naturaleza de las tareas y la sensibilidad del alumnado a este proceso (feedback).

       


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

DEPARTAMENTO DE INGLÉS

En nuestro proceso evaluador utilizaremos las siguientes técnicas y medidas de evaluación:



1. Observación sistemática del trabajo de los estudiantes y la participación en la clase presencial y/o en la clase
telemática en caso de confinamiento. 



2. Las tareas capacitadoras y finales. Se refieren a ese tipo de tareas cumbre relacionadas con cada uno de las
destrezas que se podrán desarrollar a través de de otras tareas capacitadoras. Por ejemplo, el Writing
correspondiente de una unidad viene dado o capacitado gracias a actividades relacionadas con un vocabulario
concreto de la unidad, gramática, use of English¿dentro de la propia unidad o en unidades anteriores (Loop-
back/spiral approach).



3. Exámenes de diagnóstico inicial, a mitad del trimestre y finales. Los test nos servirán para evaluar el grado de
adquisición de las competencias básicas y culminación de los objetivos marcados en nuestra programación por
unidades didácticas. Una prueba inicial de diagnóstico estandarizada nos llevará a encontrar una referencia
sobre el nivel individual del alumnado y a su vez saber las características grupales. Además de esta prueba, la
observación del desempeño de tareas posteriores, nos darán fuentes fidedignas para decidir el calado de las
medidas. La flexibilidad de una programación es muy importante siempre guardando unas líneas de actuación
claras y coherentes. Las pruebas a mitad del trimestre nos ayudarán a detectar problemas durante el proceso y
las finales a afrontar los trimestres asumiendo que el margen temporal ha sido agotado para haber encontrado
unos resultados previstos con nuestra programación.



Estas medidas se concretan en los siguientes instrumentos de evaluación:



1. Determinación de la actitud cooperante en el trabajo y actitud en clase (presencial y/o telemática) y en casa
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respecto a la asignatura: traer el material a clase, disponer del equipamiento necesario para participar en las
clases telemáticas y usarlo apropiadamente,  seguir las indicaciones del profesorado, adoptar una actitud activa
en el proceso de aprendizaje,¿.

2. Revisión del cuaderno de clase y en su caso del workbook, así como de todas las tareas que se soliciten al
alumno a través de las plataformas digitales utilizadas.

3. Revisión de trabajos y tareas como composiciones, hojas complementarias y fichas.

4. Control de los libros de lectura.

5. Pruebas y controles periódicos en clase para determinar el grado de adquisición de las capacidades.

6. Proyectos monográficos y presentaciones para la evaluación de la producción oral.

7. Exámenes trimestrales y final.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS EN INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

Uno de los objetivos de la evaluación es la de concretar en una nota el grado de aprendizaje de un alumno.
Sobre esta información pivotarán importantes decisiones por lo que se considera relevante establecer claramente
los parámetros que la determinan y darlos a conocer. En otras palabras, profesor y alumno sabrán donde están
los puntos débiles y, por tanto, sobré qué área o áreas del aprendizaje uno y otro deben incidir. Para asumir la
propuesta del párrafo anterior el abordaje más cómodo es hacerlo unidad didáctica a unidad didáctica,
aprovechando que están oportunamente desglosados en sus contenidos.



En relación a la evaluación y calificación de la materia diremos que tomaremos como referencia los criterios de
evaluación descritos en esta programación y su concreción en los diferentes estándares de aprendizaje.



En nuestra programación los porcentajes para calcular la nota del alumnado serán asignados a los cuatro
bloques principales de contenidos determinados por el marco legislativo y a otro bloque que incluye estructuras
sintáctico-discursivas y léxico común, conectados todos a su vez a los criterios de evaluación con los que están
asociados.  



Bloque 1: Comprensión de textos orales. 20%

- Pruebas escritas de comprensión oral (Listening Comprehension)

- Actividades de clase de comprensión oral puntuables.



Bloque 2: Producción de textos orales: expresión e interacción. 20%

- Observación directa en clase de la producción oral de los alumnos. 

- Una presentación oral usando Power Point u otro soporte similar por trimestre. 

- Un ejercicio de interacción por parejas.



Bloque 3: Comprensión de textos escritos. 20 %

- Pruebas escritas de Reading Comprehension 



Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción. 20%

- Pruebas de expresión e interacción escrita relacionadas con los contenidos de cada unidad. 



Estructuras sintáctico-discursivas y léxico común. 20%

- Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario. 



La nota de cada trimestre se obtendrá de la media de todos los bloques siempre que el número de bloque
suspensos no sea superior a dos y que estos suspensos no sean inferiores a 3.5.

En la evaluación ordinaria, la calificación final de cada bloque se obtendrá de la media aritmética de las tres
evaluaciones. Siendo la nota final el resultado de la suma de los cinco bloques superados. (teniendo que tener
3.5 mínimo en cada destreza)

Durante el mes de junio, como parte final de la evaluación ordinaria, se llevará a cabo una recuperación de
aquellos bloques no superados, teniendo el alumnado la oportunidad de recuperarlos de cara a la nota final. En
aquellos cursos con la evaluación extraordinaria en el mes de junio (4º de ESO y 2º de Bachillerato) la realización
de la mencionada recuperación quedará a discreción del profesorado que imparta la materia, no siendo
obligatoria su realización. 
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CRITERIOS DE RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN



PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El profesor que imparte clases al alumno en el curso actual será el encargado de llevar a cabo el seguimiento del
plan de recuperación de pendientes de cursos anteriores. El departamento ha elaborado el siguiente Plan de
Recuperación de Materias Pendientes para el alumnado que ha promocionado con evaluación negativa en la
materia de Inglés:



1. Si el alumno aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual, recuperará la asignatura pendiente
de cursos anteriores de manera automática.

2.    Si el alumno no aprueba la primera evaluación del curso actual, pero sí aprueba la segunda, el profesor del
curso actual decidirá si el alumno debe o no realizar un examen final en mayo en función de la evolución del
alumno.

3. Si el alumno no aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual tendrá que realizar un examen
final en mayo (se determinará la fecha en el calendario de pendientes).

4. Si el alumno aprueba este examen final de mayo aprobará la asignatura pendiente de cursos anteriores.

5. Si el alumno no aprueba el examen final de mayo pero aprueba la evaluación ordinaria del curso actual,
recuperará la pendiente de cursos anteriores.

6.     Si el alumno no aprueba la evaluación ordinaria del curso actual, pero consigue al menos un 4, aprobará la
pendiente de cursos anteriores pero no la asignatura del curso actual. 





DEPARTAMENTO DE FRANCÉS

Efectuamos a principio del curso escolar  una evaluación Inicial , en todos los cursos tanto del Diurno como en el
Bachillerato de Adultos para poder establecer los niveles del alumnado y así tomar posibles medidas
pedagógicas y valorar futuros progresos. 

Este diagnóstico se efectúa mediante pruebas escritas y/u orales.



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN



1.- Observación directa:

          1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a, si hace o no las tareas y ejercicios
encomendados.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

     1.3.- Revisión y análisis de los trabajos sobre la lectura de los libros complementarios 

     1.4.-Revisión  y corrección  de forma continua del cuaderno de clase.

    1.5.-La entrevista con el alumno/a, ya sea individualmente, ya sea en pequeños grupos, es un instrumento de
gran utilidad, en la toma de contacto inicial y posterior,  sobre todo en las actividades en las que predomina el
trabajo práctico. 

2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,(o tradicionalmente llamada examen), objetiva , que
combine  distintos tipos de actividades, orales y escritas, de los 4 bloques citados,   y  que permita poner de
manifiesto los estándares de aprendizaje y las competencias adquiridas por el alumnado.

Este diagnóstico de niveles se efectúa mediante  pruebas escritas y /u orales



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

La calificación de nuestro alumnado se basará en los  contenidos por unidades divididos en los cinco bloques que
intervienen en la comunicación lingüística en el idioma objeto de nuestra programación, el francés :

Bloque 1: Comprensión de textos orales 

Bloque 2 :  Producción  de textos orales 

 Bloque 3 : Comprensión  de textos escritos   

Bloque 4:  Producción de textos escritos 
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Bloque 5 : Contenidos de textos lingüístico- discursivos 

A cada bloque se le dará un valor del 20% en la nota. Siendo condición indispensable tener un mínimo de 2
puntos en cada bloque para poder aprobar la materia. 



CRITERIOS DE RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN

Para poder superar la  materia, el alumnado deberá tener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados
obtenidos en las tres evaluaciones, otorgándole un 25 % a la Primera Evaluación, un 25% a la segunda
evaluación y un  50% a la tercera evaluación





PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado  Pendiente de calificación positiva  recuperará la asignatura de la siguiente manera:

1.Alumnos pendientes que siguen  cursando  la asignatura en el curso de nivel superior

 

                  El alumnado supera la materia pendiente aprobando la 1º y 2º evaluación del curso superior. Si no
fuera así realizará un examen de la materia del curso inferior en el mes de mayo. 

El seguimiento, la evaluación y calificación estarán a cargo del profesor que le esté impartiendo la asignatura en
el curso superior al suspenso.



2 .- Alumnado que tiene pendiente de calificación positiva en la asignatura de Francés y  que NO  la está
cursando  en el curso de nivel superior



¿-Realización y entrega por trimestre de las tareas  proporcionadas en forma de cuadernillo  al alumnado 



--El seguimiento, evaluación y calificación  estarán  a cargo de la Jefa de Departamento .

CALIFICACIÓN

Para superar la materia , el alumnado tiene que obtener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados de las
tres evaluaciones.  Se otorgará un 25 % del valor de la nota final a la 1ª evaluación, un 25 %  a la 2ª y un 50 % a
la 3ª evaluación.


J.    Medidas de atención a la diversidad

Un sistema educativo inclusivo debe garantizar la equidad en el acceso, en la permanencia y en la búsqueda del
mayor éxito escolar de todo el alumnado. Para ello, es preciso contar con un sistema de prevención, detección e
identificación de las necesidades educativas que el alumnado pudiese presentar a lo largo de su escolarización
para poder adoptar la respuesta educativa que cada caso requiera.



La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas actuaciones que, en el marco de
la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los alumnos y alumnas susceptibles de tener necesidades
educativas, específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas medidas y recursos
que les hagan posible acceder y permanecer en el sistema educativo en igualdad de oportunidades, favoreciendo
el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y garantizando así el derecho a la educación que
les asiste.



La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado, no solo viene determinada por medidas
específicas o individualizadas. Desde la propia organización del currículo podemos encontrar mecanismos que
permiten ajustar la intervención educativa a las necesidades de los grupos y por tanto facilitar la individualización
de la enseñanza. Así lo recoge la normativa vigente en materia de ordenación y organización de las enseñanzas
de ESO en la Orden de 15 de enero de 2021 como en el Decreto 182/2020 que modifica al Decreto 111/2016
sobre ordenación y currículo de ESO. Igualmente continúa en vigor las Instrucciones de 8 de marzo de 2017 por
la que se actualiza el protocolo de detección, identificación y organización de la respuesta educativa. 



En materia de atención a la diversidad propiamente, la Orden de 25 de julio de 2008 que regula la atención a la
diversidad del alumnado que cursa la educación básica en centros públicos de Andalucía queda derogada por la
Orden de 15 de enero de 2021 para ESO, que introduce una serie de cambios importantes en cuanto a la
atención a la diversidad. Por su parte, continúan vigente las Instrucciones de 8 de marzo de 2017 por la que se
actualiza el protocolo de detección, identificación del alumno con necesidades específicas de apoyo educativo y
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organización de la respuesta educativa. Con todo, la atención a la diversidad queda dividida en:



- Medidas generales de atención a la diversidad. Son las actuaciones de carácter ordinario que, tienen como
finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de
aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas. 

- Programas de atención a la diversidad. Estos programas tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de las
materias y su profundización y seguir con aprovechamiento las enseñanzas. Dentro de ella se consideran los
Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR). Persiguen facilitar al alumnado con un perfil
concreto el acceso al currículo con una metodología y organización que garantice su aprovechamiento.

- Medidas específicas de atención a la diversidad. Se consideran medidas específicas de atención a la
diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares dirigidas a
dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que
no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario.

-  Programas de adaptación curricular. Se realizarán para el alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo y requerirán de una evaluación psicopedagógica previa. 










K.    Actividades complementarias y extraescolares

Las actividades complementarias y extraescolares que se programan para el curso 2022-23 son las siguientes:



DEPARTAMENTO DE INGLÉS

1º ESO

- Concurso de Tartas y Calabazas por Halloween.

- Concurso de tarjetas para San Valentín.

- Salida al cine para visionado de película en inglés.

- Visita guiada en inglés al Museo Picasso de Málaga.



2º ESO

- Concurso de tarjetas para San Valentín.

- Asistencia a obra de teatro en inglés.

- Visita al museo aeronáutico del aeropuerto de Málaga. 

- Salida al cine para visionado de película en inglés.

- Visita al cementerio inglés de Málaga.



3º ESO

- Concurso de tarjetas de San Valentín. 

- Salida al cine para visionado de película en inglés.

- Desayuno típico inglés en algún pub de la zona.



4º ESO

- Concurso de tarjetas de San Valentín. 

- Salida al cine para el visionado de película en inglés.



1º BACHILLERATO

- Tour guiado en inglés al aeropuerto de Málaga para un grupo de 30 alumnos (Programa Skygate).

.  Teatro en inglés en el Salón Varietés.



1º y 2º FPB

- Concurso de tarjetas de San Valentín. 

- Salida al cine para visionado de película en inglés.

- Desayuno típico inglés en algún pub de la zona.
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DEPARTAMENTO DE FRANCÉS

 1)  Concurso de Christmas en francés para 1º y 2º de ESO. Finales del Primer Trimestre 

2) Actividad complementaria: Concurso Masterchef para el alumnado de ESO y/o Bachillerato.

3) Visita al Museo Pompidou de Málaga , con visita guiada en francés para el alumnado de 1º de Bachillerato.

4) Desayuno típico francés en la crêperíe : actividad relacionada con los contenidos comunicativos lexicales y
lingüísticos- discursivos estudiados en todos los niveles pues implica la comanda y presentación en francés.
Actividad para los grupos de 1er idioma y aquellos de 2º idioma poco numerosos. (todos los niveles ).

5) Intercambio escolar con el Lycée Jean- Paul II de la ciudad francesa de Rouen  , para los cursos de 4º ESO y
1º y 2º de Bachillerato, entre el 2º y  3er trimestre.

6) Celebración del Día de la Francofonía el día 20 de marzo con exposición de carteles para los grupos de ESO.









L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

A.-Indicadores de Enseñanza 

Relativos a la PD:

 1 IE1. La programación contiene medidas de atención a la  diversidad acordes con las dificultades o
necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado.  

 2 IE2. Uso de los instrumentos  y criterios de evaluación establecidos y acordes con la Programación Didáctica.


 3 IE3. Distribuyo el tiempo adecuadamente: breve tiempo de exposición, el resto del mismo para los trabajos y
actividades del alumnado y doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.  

 4 IE4. Adecuación de los materiales y recursos didácticos.   

Relativos al desarrollo:

 5 IE5. El orden, la secuenciación y la temporalización me resultan adecuados. 

 6 IE6. Utilizo diferentes  técnicas de evaluación en function de la diversidad del alumnado, de los temas, de los
contenidos,¿

 7 IE7. Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y coevaluación en grupos que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.   

 8 IE8. Utilizo diferentes medios para informar a las familias, al profesorado y al alumnado   



B.- Indicadores de Aprendizaje

Relativos a la PD

       1 IA1.Efectividad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas.  

       2 IA2.Planificación y resultados: Avance en los grupos/clase.   

       3 IA3.Efectividad de la variedad de metodologías adoptadas en la puesta en práctica.   

       4  IA4.Efectividad de los instrumentos y las herramientas empleadas con el alumnado.  

Relativos al desarrollo

 5 IA5.Porcentaje de alumnado que trabaja con autonomía.  

 6 IA6.Consideración de la evolución del número de aprobados y de suspensos.

 7 IA7.Realizo un seguimiento sobre la evolución del nivel competencial de los grupos/clase del alumnado.   

 8 IA8.Consideración de la evolución del nivel competencial del alumnado. 

C.- Indicadores de la práctica docente

Relativos a la PD



 1 IPD1. Propongo diferentes metodologías.   

 2 IPD2.Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado, 

 3 IPD3.Relaciono los contenidos y actividades partiendo de los conocimientos previos de mi alumnado.   

 4 IPD4.Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, de motivación, de síntesis, de
consolidación, de recuperación, de ampliación, de evaluación,¿).  

Relativos al desarrollo

 5 IPD5.Compruebo de diferentes modos que el alumnado ha comprendido la tarea que tiene que realizar:
haciendo preguntas, hacienda que verbalicen el proceso y su justificación,¿

 6 IPD6.Controlo frecuentemente el trabajo del alumnado.
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 7 IPD7.Cuando es posible, hago anotaciones con correcciones o mejoras en las tareas o pruebas de cada
alumno.

        8     IPD8.Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema (mapa conceptuales,
esquemas, qué tiene que aprender, qué es importante,¿..)
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
8/

11
/2

02
2 

09
:2

8:
37

21Pág.: /185

Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción: 

       Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:

Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación 
comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en 
conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e 
intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, 
la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales: 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

2

3

       Estrategias de producción: 

       Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio 
ambiente; y tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:

- Afirmación (Oui…).

- Exclamación (Oh la la! , On y va! , Bien sûr!…).

- Negación (ne...pas / ni...ni).

- Interrogación (Comment… / où…/ quand… /qui… /que… / pourquoi… / est-ce que/Sujet + verbe / 
Inversion de sujet, Qu'est-ce que?, réponses).
Expresión de relaciones lógicas: conjunción (et), disyunción (ou), oposición (mais), causa (parce que), 
finalidad (pour), explicación (par example).
Expresión de relaciones temporales (de…à…, de …jusqu’à…, quand).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
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Contenidos

4

5

6
7
8

9
10

11
12

13

Expresión del tiempo: presente (verbos del primer grupo acabados en -er , verbos del segundo 
acabados en -ir, modales, pronominales e irregulares más frecuentes, être, avoir, mettre, faire, prendre, 
aller, venir...), pasado (passé compossé), futuro (futur proche).
Expresión del aspecto: puntual (frases afirmativas y negativas simples, e.g. être en train de, être sur le 
point de…).
Expresión de la modalidad: factualidad (fhrases déclaratives), capacidad (être capable de), imperativo.
Expresión de la existencia: il y a, los presentativos (c’est - ce sont / c’est –il est).
Expresión de la entidad: artículos definidos, indefinidos, contractos, pronombres reflexivos; la posesión 
(adjetivos posesivos y preposición “à”), formación del femenino.
Expresión de la cualidad: posición de los adjetivos.
Expresión de la cantidad: singular/plural, numerales de 0 a 100, artículos partitivos, adverbios de 
cantidad (beaucoup, un peu…).
Expresión del modo: (à pied, en bus…).
Expresión del espacio: preposiciones de dirección (à), de destino (à + ville, en + pays), de origen (de), 
de distancia (près, loin), de lugar (sur, sous), de posición (à droite, à gauche, à côté de).
Expresión del tiempo: puntual (días de la semana, meses del año, estaciones, momentos del día, la 
hora), indicaciones de tiempo (hier, aujourd’hui, demain, tard, tôt), duración (de… à, de…jusqu’à), 
anterioridad (avant), posterioridad (après) secuencia (d’abord, après), frecuencia (d’habitude).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de los 
detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de 
interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y
prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de
comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos

Contenidos
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros;
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes);
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza,
confianza y sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1.        Estrategias de producción: 

       Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso. 

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de
otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio,
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales:
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1.        Estrategias de producción: 

       Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas,
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio
ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Expresión de:

- Afirmación (Oui…).

- Exclamación (Oh la la! , On y va! , Bien sûr!…).

- Negación (ne...pas / ni...ni).

- Interrogación (Comment… / où…/ quand… /qui… /que… / pourquoi… / est-ce que/Sujet + verbe /
Inversion de sujet, Qu'est-ce que?, réponses).
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (et), disyunción (ou), oposición (mais), causa (parce que),
finalidad (pour), explicación (par example).
5.3. Expresión de relaciones temporales (de…à…, de …jusqu’à…, quand).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbos del primer grupo acabados en -er , verbos del segundo
acabados en -ir, modales, pronominales e irregulares más frecuentes, être, avoir, mettre, faire, prendre,
aller, venir...), pasado (passé compossé), futuro (futur proche).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (frases afirmativas y negativas simples, e.g. être en train de, être sur
le point de…).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (fhrases déclaratives), capacidad (être capable de),
imperativo.
5.7. Expresión de la existencia: il y a, los presentativos (c’est - ce sont / c’est –il est).
5.8. Expresión de la entidad: artículos definidos, indefinidos, contractos, pronombres reflexivos; la
posesión (adjetivos posesivos y preposición “à”), formación del femenino.
5.9. Expresión de la cualidad: posición de los adjetivos.
5.10. Expresión de la cantidad: singular/plural, numerales de 0 a 100, artículos partitivos, adverbios de
cantidad (beaucoup, un peu…).
5.11. Expresión del modo: (à pied, en bus…).
5.12. Expresión del espacio: preposiciones de dirección (à), de destino (à + ville, en + pays), de origen
(de), de distancia (près, loin), de lugar (sur, sous), de posición (à droite, à gauche, à côté de).
5.13. Expresión del tiempo: puntual (días de la semana, meses del año, estaciones, momentos del día, la
hora), indicaciones de tiempo (hier, aujourd’hui, demain, tard, tôt), duración (de… à, de…jusqu’à),
anterioridad (avant), posterioridad (après) secuencia (d’abord, après), frecuencia (d’habitude).

1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares
FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FRA2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
FRA3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o
una charla para organizar el trabajo en equipo).
FRA7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

2.4. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FRA2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
FRA3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o
una charla para organizar el trabajo en equipo).
FRA7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FRA2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
FRA3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o
una charla para organizar el trabajo en equipo).
FRA7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FRA2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
FRA3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o
una charla para organizar el trabajo en equipo).
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FRA7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FRA2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
FRA3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o
una charla para organizar el trabajo en equipo).
FRA7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FRA2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
FRA3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos.


Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FRA6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o
una charla para organizar el trabajo en equipo).
FRA7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
FRA2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
FRA3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en
presentaciones sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o
una charla para organizar el trabajo en equipo).
FRA7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

FRA1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus
estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
FRA2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
FRA3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.4. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
FRA4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FRA1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
8/

11
/2

02
2 

09
:2

8:
37

35Pág.: /185

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus
estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
FRA2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
FRA3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
FRA4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FRA1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus
estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
FRA2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
FRA3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
FRA4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FRA1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus
estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
FRA2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
FRA3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
FRA4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 


FRA1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus
estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
FRA2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
FRA3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
FRA4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FRA1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus
estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
FRA2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
FRA3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
FRA4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 


Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

FRA1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus
estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
FRA2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
FRA3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
FRA4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FRA1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus
estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
FRA2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
FRA3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
FRA4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

FRA1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en 
soporte digital. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros;
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes);
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza,
confianza y sorpresa, y sus contrarios.


Contenidos

Estándares
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus
estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
FRA2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
FRA3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
FRA4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1.        Estrategias de producción: 

       Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso. 

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de
otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio,
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales:
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1.        Estrategias de producción: 

       Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas,
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio
ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Expresión de:

- Afirmación (Oui…).

- Exclamación (Oh la la! , On y va! , Bien sûr!…).

- Negación (ne...pas / ni...ni).

- Interrogación (Comment… / où…/ quand… /qui… /que… / pourquoi… / est-ce que/Sujet + verbe /
Inversion de sujet, Qu'est-ce que?, réponses).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (et), disyunción (ou), oposición (mais), causa (parce que),
finalidad (pour), explicación (par example).
5.3. Expresión de relaciones temporales (de…à…, de …jusqu’à…, quand).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbos del primer grupo acabados en -er , verbos del segundo
acabados en -ir, modales, pronominales e irregulares más frecuentes, être, avoir, mettre, faire, prendre,
aller, venir...), pasado (passé compossé), futuro (futur proche).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (frases afirmativas y negativas simples, e.g. être en train de, être sur
le point de…).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (fhrases déclaratives), capacidad (être capable de),
imperativo.
5.7. Expresión de la existencia: il y a, los presentativos (c’est - ce sont / c’est –il est).
5.8. Expresión de la entidad: artículos definidos, indefinidos, contractos, pronombres reflexivos; la
posesión (adjetivos posesivos y preposición “à”), formación del femenino.
5.9. Expresión de la cualidad: posición de los adjetivos.
5.10. Expresión de la cantidad: singular/plural, numerales de 0 a 100, artículos partitivos, adverbios de
cantidad (beaucoup, un peu…).
5.11. Expresión del modo: (à pied, en bus…).
5.12. Expresión del espacio: preposiciones de dirección (à), de destino (à + ville, en + pays), de origen
(de), de distancia (près, loin), de lugar (sur, sous), de posición (à droite, à gauche, à côté de).
5.13. Expresión del tiempo: puntual (días de la semana, meses del año, estaciones, momentos del día, la
hora), indicaciones de tiempo (hier, aujourd’hui, demain, tard, tôt), duración (de… à, de…jusqu’à),
anterioridad (avant), posterioridad (après) secuencia (d’abord, après), frecuencia (d’habitude).
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
FRA2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
FRA3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
FRA4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
FRA5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
FRA6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

FRA1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
FRA2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
FRA3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
FRA4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
FRA5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
FRA6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las 
instituciones) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FRA1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
FRA2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
FRA3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
FRA4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
FRA5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
FRA6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

FRA1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
FRA2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
FRA3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
FRA4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
FRA5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
FRA6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

2.4. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de
otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

FRA1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
FRA2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
FRA3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
FRA4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
FRA5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus 
significados asociados. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
FRA6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

FRA1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
FRA2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
FRA3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
FRA4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
FRA5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
FRA6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

FRA1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
FRA2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
FRA3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
FRA4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y 
un léxico de uso frecuente. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo
de texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FRA5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
FRA6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

FRA1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
FRA2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se
dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su
interés.
FRA3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
FRA5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
FRA6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
FRA2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se
dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su
interés.
FRA3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FRA4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
FRA5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
FRA6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
FRA2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se
dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su
interés.
FRA3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
FRA5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
FRA6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 


FRA1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
FRA2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se
dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes). 

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

interés.
FRA3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
FRA5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
FRA6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
FRA2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se
dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su
interés.
FRA3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
FRA5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
FRA6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como 
las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por 
ejemplo, SMS, WhatsApp). 


Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

un club deportivo).
FRA2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se
dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su
interés.
FRA3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
FRA5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
FRA6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
FRA2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se
dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su
interés.
FRA3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
FRA5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
FRA6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FRA.1

FRA.2

FRA.3

FRA.7

FRA.1

FRA.4

FRA.5

FRA.6

FRA.7

Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de
los detalles más relevantes en textos orales breves y bien
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y
articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro,
y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno,
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones).

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados
con los mismos.


Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se
intercambia información sobre temas de importancia en la vida
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u
ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o
vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas,
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por
parte del interlocutor. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa.
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FRA.9

FRA.2

FRA.3

FRA.6

FRA.7

FRA.5

FRA.6

FRA.4

FRA.4

FRA.5

FRA.4

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la
actuación del interlocutor. 


Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno,
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones
sociales (costumbres, tradiciones). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso
menos frecuente o más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por
ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis,
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y
marcadores discursivos frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar
el mensaje. 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre
textual). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la
comunicación escrita (por ejemplo, estructura exclamativa para
expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo,
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de
comunicación. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FRA.5

FRA.2

FRA.1

FRA.6

FRA.3

FRA.8

FRA.1

FRA.3

FRA.2

FRA.7

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos
de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más
precisos. 

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios y
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso
común tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses,
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos
frecuente. 

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la
comunicación en situaciones menos comunes. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y
de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas
y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo),
así como las convenciones ortográficas más habituales en la
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS,
WhatsApp). 


3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,43
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D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

C¿EST LA RENTRÉE

QUI SE RESSEMBLE S¿ASSEMBLE

AU CENTRE- VILLE

LES COMMERÇANTS DE MON QUARTIER

A LA MAISON

AGATHE A DES INVITÉS

LES QUATRE SAISONS

1er trimestre

1er trimestre

1er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3er  trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

EL FRANCÉS PRIMERA LENGUA EXTRANJERA, que se viene impartiendo en nuestro instituto desde su
fundación en los años 70, es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se cursa en todos los
niveles de la ESO y Bachillerato y tiene como principal objetivo el desarrollo de la competencia comunicativa del
alumnado. Como materia instrumental, debe también aportar las herramientas y los conocimientos necesarios
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida familiar, académica, social y
profesional.

 Tanto en la PRIMERA como en la  SEGUNDA lengua extranjera, nuestros alumnos y alumnas van encaminados
a adquirir las  siguientes competencias clave del curriculo :

a) Comunicación lingüística (CL)

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

c) Competencia digital. (CD)

d) Aprender a aprender(CAA)

e) Competencias sociales y cívicas (CSC)

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE)

g) Conciencia y expresiones culturales (CEC)

  En especial, evidentemente   dado el carácter de nuestra materia,la competencia en comunicación lingüística
(CCL). 

Igualmente indicaremos que nuestra metodología insiste en el aprendizaje en ¿espirales¿ sucesivas. La
integración de los conocimientos  en ¿espirales¿ regulares  (síntesis sucesivas de lección en lección y síntesis de
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síntesis) permite una mejora rápida y segura del aprendizaje. El alumno entra en un proceso de pensamiento
lógico, de deducción- inducción, muy relacionado con la CMCT, para la obtención de datos y solución de
problemas




F. Metodología

La metodología didáctica del Departamento de Francés  sigue  las recomendaciones formuladas en la legislación
LOMCE tanto a nivel de ministerio como de nuestra comunidad autonómica andaluza. Y por lo tanto se
caracteriza por proponer una enseñanza-aprendizaje dinámica, práctica, destinada a que nuestro alumnado
adquiera como objetivo primordial la competencia en comunicación lingüística en nuestra lengua extranjera .

La metodología didáctica del Departamento de Francés  sigue  las recomendaciones formuladas en la legislación
LOMCE tanto a nivel de ministerio como de nuestra comunidad autonómica andaluza. Y por lo tanto se
caracteriza por proponer una enseñanza-aprendizaje dinámica, práctica, destinada a que nuestro alumnado
adquiera como objetivo primordial la competencia en comunicación lingüística en nuestra lengua extranjera sin
menoscabar las demás competencias clave.


G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto: Club Parachute 2. Editorial Santillana.



 Utilizaremos cuanto material personal y del departamento disponemos (ordinateur, chansons, documents-vidéo,
audio, magazines français, jeux didactiques, fiches complémentaires,  films en français, tableau numérique du
département de français) 

En la Red hay profusión de páginas Web y sitios especializados en FLE con ejercicios y actividades lúdicas muy
interesantes y bien concebidas.

Tenemos como material de departamento una videoteca de películas francesas que podemos utilizar como
complemento didáctico en los distintos cursos para desarrollar temas transversales del temario y para acercar al
alumno a la cultura y la historia de Francia y países francófonos

Para el Plan de lectura de nuestro centro, disponemos de una amplia biblioteca  en nuestro departamento de
libros adaptados a todos los niveles.


H. Precisiones sobre la evaluación

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1.- Observación directa:

         1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a, si hace o no las tareas y ejercicios
encomendados.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

     1.3.- Revisión y análisis de los trabajos sobre la lectura de los libros complementarios 

     1.4.-Revisión  y corrección  de forma continua del cuaderno de clase.

    1.5.-La entrevista con el alumno/a, ya sea individualmente, ya sea en pequeños grupos, es un instrumento de
gran utilidad, en la toma de contacto inicial y posterior,  sobre todo en las actividades en las que predomina el
trabajo práctico. 

2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,(o tradicionalmente llamada examen), objetiva , que
combine  distintos tipos de actividades, orales y escritas, de los 5 bloques.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

La calificación de nuestro alumnado se basará en los  contenidos por unidades divididos en los cinco bloques que
intervienen en la comunicación lingüística en el idioma objeto de nuestra programación, el francés :

Bloque 1: Comprensión de textos orales 

Bloque 2 :  Producción  de textos orales 

 Bloque 3 : Comprensión  de textos escritos   

Bloque 4:  Producción de textos escritos 

Bloque 5 : Contenidos de textos discursivos 
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A cada bloque se le dará un valor del 20% en la nota. Siendo condición indispensable tener un mínimo de 2
puntos en cada bloque para poder aprobar la materia.  



CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y RECUPERACIÓN 

Para poder superar la  materia, el alumnado deberá tener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados
obtenidos en las tres evaluaciones, otorgándole un 25 % a la Primera Evaluación, un 25% a la segunda
evaluación y un  50% a la tercera evaluación.



PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado Pendiente  de calificación positiva recuperará la asignatura de la siguiente manera:

1.Alumnado pendiente que sigue  cursando  la asignatura en el curso de nivel superior

 

                  El alumnado con la materia pendiente recupera aprobando la 1ª y 2ª evaluación del curso superior. Si
esto no ocurriera, el alumnado se examinaría en el mes de mayo de la materia correspondiente al curso inferior.
El seguimiento, la evaluación y calificación estará a cargo del profesor que le esté impartiendo la asignatura en el
curso superior al suspenso.



2 .- Alumnado que tiene pendiente de calificación positiva en la asignatura de Francés y  que NO  la está
cursando  en el curso de nivel superior



¿-Realización y entrega por trimestre de las tareas  proporcionadas en forma de cuadernillo  al alumnado 

--El seguimiento, evaluación y calificación  estarán  a cargo de la Jefe de Departamento .



 Criterios de evaluación y calificación :

Para superar la materia el alumnado de obtener un mínimo de 5 ,  una vez calculados los resultados de las tres
evaluaciones.  La calificación final será la media obtenida de las tres evaluaciones en proporción 25%, 25%   y
50% respectivamente.


I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Desdoble de grupos en las áreas de carácter instrumental (Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera
(Inglés) y Matemáticas), Geografía e Historia y Biología y Geología.

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre niveles.

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar temprano.

Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas,
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.

Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades
de aprendizaje ne la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir
las enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las
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adaptaciones no significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula. 

Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento. 

Programa de mejora del aprendizaje y rendimiento en 2º ESO.

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.

Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística. 

Programas de adaptación curricular.

Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado
especializado. 

Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área adaptada.
Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado
especializado con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando
como referencia los objetivos y criterios de la adaptación curricular. 

Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la flexibilización del periodo
de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores..
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción: 

       Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:

Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación 
comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en 
conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e 
intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, 
la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales: 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

2

3
4

       Estrategias de producción: 

       Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio 
ambiente; y tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences).

- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).

- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa 
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than); 
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

5

6

7

8

9

10

11

Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual (simple 
tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can), 
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/ 
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position (e.g.
in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of 
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next, 
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de los 
detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de 
interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Bloque 1. Comprensión de textos orales

instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros;
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes);
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza,
confianza y sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences).

- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).

- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these,
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next,
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros;
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes);
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza,
confianza y sorpresa, y sus contrarios.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio

Contenidos

Estándares
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1.        Estrategias de producción: 

       Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso. 

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de
otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio,
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales:
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1.        Estrategias de producción: 

       Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas,
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y
expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio
ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences).

- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).

- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these,
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next,
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos.


Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.1.        Estrategias de producción: 

       Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso. 

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.

2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

2.4. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

5.1. Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences).

- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).

- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these,
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next,
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 


Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en 
soporte digital. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de
otras materias del currículo.

- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las 
instituciones) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). 

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio,
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences).

- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).

- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these,
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next,
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus 
significados asociados. 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales:
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y 
un léxico de uso frecuente. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.1.        Estrategias de producción: 

       Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo
de texto. 

Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

4.1.        Estrategias de producción: 

       Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 


ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes). 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences).

- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).

- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these,
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next,
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje. 

Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como 
las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por 
ejemplo, SMS, WhatsApp). 


Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio
ambiente; y tic.

4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
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Estándares
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de
los detalles más relevantes en textos orales breves y bien
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y
articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro,
y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno,
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos
de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses,
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos
frecuente. 

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados
con los mismos.


Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se
intercambia información sobre temas de importancia en la vida
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u
ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o
vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas,
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por
parte del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más
precisos. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa.
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la
comunicación en situaciones menos comunes. 

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la
actuación del interlocutor. 


Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios y
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso
común tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno,
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones
sociales (costumbres, tradiciones). 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre
textual). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la
comunicación escrita (por ejemplo, estructura exclamativa para
expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo,
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso
menos frecuente o más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por
ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y
de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas
y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis,
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y
marcadores discursivos frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar
el mensaje. 
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ING.7 Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo),
así como las convenciones ortográficas más habituales en la
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS,
WhatsApp). 


3,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

INTRODUCTION UNIT

OUT AND ABOUT

LEARNING TODAY

A LOOK AT THE PAST

PUSHING LIMITS

GREAT STORIES

PRIMER TRIMESTRE  
(Aproximadamente 3 
sesiones)

PRIMER TRIMESTRE (De 8 
a 10 sesiones)

PRIMER TRIMESTRE (De 8 
a 10 sesiones)

PRIMER TRIMESTRE (De 8 
a 10 sesiones)

SEGUNDO TRIMESTRE (De
10 a 12 sesiones)

SEGUNDO TRIMESTRE (De
10 a 12 sesiones)

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

VOCABULARY  The home. Food and tableware. Clothes and accesories. Weather. Places around town.
GRAMMAR Possessive adjectives. Saxon genitive. To be/ have got. There is/ there are

VOCABULARY Around town activities.  GRAMMAR Articles and quantifiers. How much/ how many. Present
simple. READING A magazine article. A blog post. LISTENING A tour of a city. A phone call about a trip.
SPEAKING Choosing school items. Talking about a photo. WRITING An opinion about your city or town.

VOCABULARY School items. Transport.  GRAMMAR Present continouos/ present simple. READING .A blog
post. A publicity brochure. LISTENING A podcast. An exhibition tour.  SPEAKING Choosing school items.
Talking about a photo.  WRITING A photo description

VOCABULARY Family. Jobs. GRAMMAR There was/ there were. Past simple affirmative. READING A page
from a TV guide. LISTENING A conversation about a TV programme. A conversation about career options.
SPEAKING Talking about a TV programme.  WRITING A description of life in the past.

VOCABULARY Emergencies. Verbs. GRAMMAR Past simple negative. Past simple interrogative. READING
A poster. A newspaper article. LISTENING A conversation about dangerous activities. An interview.
SPEAKING Talking and asking about the past. WRITING A profile of a person.
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

6

7

8

9

WOMEN IN SOCIETY

THIS IS US

A BETTER WORLD

INTO THE FUTURE

SEGUNDO TRIMESTRE (De
10 a 12 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (De 8
a 10 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (De 8
a 10 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (De 8
a 10 sesiones)

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

VOCABULARY Nature. Verbs. Verb phrases GRAMMAR Past Continuous (affirm, negat and interrog)
READING Narratives. A comic strip LISTENING An interview with an author. A conversation about weekend
activities SPEAKING Comparing and contrasting pictures. WRITING A story.

VOCABULARY Life events. Crime GRAMMAR Can, could, must, should READING An article. A book review
LISTENING Conversations in a shop. A conversation about a book SPEAKING Comparing abillities. Talking
about a book. WRITING A review of a TV programme.

VOCABULARY Adjectives. GRAMMAR Comparative adjectives. Possessive pronouns READING An email.
Personality tests. A magazine article LISTENING A history quizz. A conversation about people and their pets.
SPEAKING Comparing people. Doing a survey WRITING A profile of your family.

VOCABULARY Verbs. The environment GRAMMAR Be going to. Present continuous with future meaning
READING A profile. An e-zine article LISTENING A lesson about kindness. A lecture about wasting water
SPEAKING Asking for help. Describing a city WRITING A formal e-mail. Referencing

VOCABULARY Technology. Everyday items GRAMMAR Will. First conditional  READING A magazine article.
An interview LISTENING A classroom discussion about special technologies. A presentation about an item
SPEAKING Asking for information. Describing items. WRITING A prediction about the future

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Para que los alumnos y alumnas de Andalucía alcancen su desarrollo pleno, resulta indispensable que desarrollen
las competencias clave. El currículo de Educación Secundaria Obligatoria las integra en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, que, en el caso particular del estudio de lenguas extranjeras, favorece niveles de
desempeño progresivos en el uso de las mismas. De hecho, el currículo de la Primera Lengua Extranjera, Inglés,
en la ESO las incluye a todas.

c.1.   Comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística (CCL) es una vía de conocimiento y contacto con la diversidad
cultural que adquiere una particular relevancia en el caso de las lenguas extranjeras. Por tanto, un enfoque
intercultural de la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas implica una importante contribución al desarrollo de
la competencia en comunicación lingüística del alumnado. Esta competencia precisa de la interacción de distintas
destrezas que se corresponden con los cuatro bloques de contenidos en contextos comunicativos reales y es un
instrumento fundamental para la socialización y el aprovechamiento de la experiencia educativa.

c.2.  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

La competencia matemática y las competencias clave en ciencia y tecnología (CMCT). Al aprender un lengua
extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al desarrollo de esta competencia.
Muchos de los textos científicos de la actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico
específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace
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necesario intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.

c.3.  Competencia digital (CD)

La competencia digital (CD). Hoy en día se considera clave y contribuye enormemente al aprendizaje de una
lengua extranjera. Las nuevas forma de comunicación a través de internet son una fuente motivadora de recursos
para desarrollar las distintas destrezas, siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus
riesgos. Esta competencia cobra especial relevancia en el nuevo contexto de enseñanza-aprendizaje que se nos
presenta por la pandemia, en el que habrá que recurrir al uso de plataformas de aprendizaje como Moodle o
Google Classroom en períodos de confinamiento total o parcial de los grupos (de 1º a 3º de ESO) y en el caso de
la sincronización de las enseñanzas presencial y telemática en 4º de ESO.

c.4.  Aprender a aprender (CAA)

La competencia de aprender a aprender (CAA). El currículo de la materia Primera Lengua Extranjera, Inglés está
orientado a desarrollarla. Es fundamental para el aprendizaje permanente y viable en contextos formales e
informales. Esto estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de
su propio proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el
proceso de aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. Es bueno que
los estudiantes sean conscientes de lo que hacen para aprender y busquen alternativas, por ejemplo, a través, de
situaciones de trabajo cooperativo.

c.5.  Competencias sociales y cívicas (CSC)

La competencia social y cívica (CSC). El currículo de esta materia contribuye a la competencia social y cívica
(CSC), estrechamente relacionada con el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que facilita su uso en
diferentes contextos. Es necesario conocer los códigos y patrones de conducta generalmente aceptados en
distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y socioeconómicas de sus países, especialmente, los
europeos, incluso comprender cómo la historia y la localización geopolítica de dichos países ha influido a la hora
de forjar tales dimensiones. Esta competencia puede ser desarrollada a través del empleo de la lengua extranjera
de manera empática y tolerante, aceptando diferencias y respetando los valores y creencias de las distintas
culturas.

c.6.  Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas y habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Además, para comunicarse es necesario ser creativo, tener
iniciativa, un buen autoconcepto y una adecuada autoestima, todo ello teniendo en cuenta que el dominio de una
o varias lenguas extranjeras constituye un pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral tanto en España
como en el extranjero.

c.7.  Conciencia y expresiones culturales (CEC)

La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de la Primera
Lengua Extranjera, Inglés, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y
culturales en dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía,
fiestas, etc.), contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el
aprendizaje de la lengua extranjera y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá de
nuestras fronteras.
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F. Metodología

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de
enseñanza-aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar.

1. La metodología partirá de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado. Además, se enfocará a la realización de tareas o situaciones problema, planteadas
con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolverlas haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de
conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con tal fin, se tendrá en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo,
como son los agrupamientos flexibles, que este curso escolar de los cuatro grupos que hay, tres se agrupan en
nivel medio bajo y nivel medio alto. El otro grupo es heterogéneo.

2. La metodología se ajustará al nivel competencial inicial de estos. Partiendo de aprendizajes más simples para
avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

3. Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo,
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se tratará de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial.

4. Se utilizarán metodologías activas y contextualizadas; aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental:
Internet, u otros que se vayan desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando
todos los recursos de los que el centro pueda disponer, tales como: pizarras digitales, proyectores, ordenadores,
medios audiovisuales, etc.

5. La utilización de las TIC viene íntimamente conectada en este curso con la utilización de las plataformas
digitales de aprendizaje que permitirán al docente establecer un proceso de aprendizaje online en estos tiempos
de pandemia que estamos viviendo. La plataforma adoptada por el centro como herramienta común para todo el
claustro es Moodle, también combinada en algunas ocasiones con la plataforma Google Classroom.

6. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, de ser
innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el grupo clase a otros
contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades complementarias y
extraescolares ayudarán también a dicha interacción así como los proyectos interdisciplinares promovidos por
docentes de otras materias.

7. Tenemos que ser capaces de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias; de procurar todo tipo
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.

La Primera Lengua Extranjera Inglés es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se imparte
en todos los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria y tendrá como objetivo principal de nuestra práctica
docente ¿el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado¿.

El diseño de esta programación sigue un enfoque basado en tareas (task-based approach), que consiste en una
mezcla de tareas comunicativas con el fin de desarrollar la competencia comunicativa de los alumnos. Las tareas
de habilitación permiten a nuestro alumnado desenvolverse en tareas más complejas y globales al final de las
unidades didácticas. Por ejemplo, la tarea de ¿writing¿ (producción escrita) al final de la unidad demandará que
el estudiante haya asimilado contenidos previamente trabajos dentro de la propia unidad para completarla con
éxito.

Aunque la corriente principal será el enfoque basado en tareas, nuestra corriente metodológica será ecléctica,
por lo que no vamos a seguir un método único, sino un conjunto de métodos diferentes. El método será
determinado por la naturaleza de las tareas a realizar y la sensibilidad y las necesidades de los estudiantes.

Las actividades de nuestras unidades seguirán un enfoque de ¿bucle /espiral¿ (loop back/ spiral) porque las
tareas se organizan desde las tareas más simples hasta las más complejas y en relación con las anteriores.
Nuestro enfoque estará centrado en el alumno (learner¿s centred approach)  ya que tendremos en cuenta las
características personales y sociales de los estudiantes y sus necesidades. Las actividades serán variadas, tales
como textos, videos, canciones, crucigramas, adivinanzas orales, juegos de rol, fotos e imágenes para utilizar el
lenguaje imaginativo, pizarras digitales con ebooks, proyecciones,¿Todo este amplio abanico de actividades son
esenciales para crear ambientes dinámicos en la clase y para poder mantener de atención de los estudiantes y la
motivación.

En el caso de la gramática, nuestros alumnos trabajarán las estructuras gramaticales de forma inductiva
encaminadas a propósitos comunicativos. Con las actividades de gramática se pretende estimular la reflexión de
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los alumnos sobre el funcionamiento de lenguas extranjeras e inferir reglas generales. Por otra parte, la lengua
materna jugará un papel de apoyo en la adquisición de la lengua meta (target language), sin interferir en el
protagonismo del Inglés en la interacción en el aula.

Aplicaremos un enfoque funcional de la lengua en nuestro manejo de la clase. El inglés será considerado como
un medio o un instrumento de comunicación oral y escrita trabajando funciones comunicativas en actos
comunicativos. El estímulo para la interacción en el aula en Inglés será un aspecto clave de la experiencia
docente de enseñanza-aprendizaje que se basa en intercambios entre estudiantes, estudiante (s)-profesor y/o
alumno-alumno.

Las actividades se organizarán por grupos con habilidades diferentes (mixed-ability groups). El proceso de
aprendizaje se basará en la interacción en grupos y parejas que muestren una diversidad en la competencia
lingüística dependiendo de la habilidad trabajada excepto en tareas individuales. Esto significa que los
estudiantes más avanzados se les pide que trabajen con los menos avanzados para ayudarlos. Las actividades
se realizarán en pareja o en equipo de forma regular con el fin de facilitar el aprendizaje cooperativo. En el
trabajo de grupo, se debe tratar de fomentar el intercambio de roles entre hombres y mujeres, y promover la
participación activa. El aula será el lugar principal de la experiencia de enseñanza-aprendizaje. El equipamiento
del centro hace que podamos contar en todos los grupos de ESO de pizarras digitales y proyectores para vídeos
y proyecciones en la mayoría de ellos. La distribución temporal tendrá que encajar en sesiones de 60 minutos.
Sin embargo, las tareas inacabadas serán completada por los estudiantes en casa junto con otras tareas y se
corregirán al comienzo de la próxima clase.

Los alumnos de Educación Secundaria han alcanzado un nivel de madurez cognitiva que les permite identificar y
moderar sus estrategias de aprendizaje. El alumnado tiene que sentirse responsables y considerase a sí mismos
como protagonistas de su propio proceso de aprendizaje. Las actividades individuales destinadas a un
aprendizaje sistemático cognitivo y la adquisición de habilidades de estudio harán que el profesor asuma un
papel de consejero para la promoción de experiencias de aprendizaje autónomas de los estudiantes como uso de
diccionarios, creación de notas gramaticales, autoevaluación de sí mismos y otros recursos disponibles. El
tratamiento de los errores será como una prueba de que el proceso de aprendizaje se lleva a cabo. La corrección
de errores dependerá de la naturaleza de las tareas y la sensibilidad del alumnado a este proceso (feedback).




G. Materiales y recursos didácticos

INCLUSIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA

En todos los cursos de la ESO se utiliza un libro de texto de referencia, que marca las líneas de trabajo comunes
a todos los miembros del departamento, así como la distribución de contenidos y su debida temporalización,
contribuyendo a la unidad del departamento. 



El libro de texto usado en 2º de ESO es el siguiente:  Teamwork 2 (Burlington Books)



En la mayoría de las aulas de la ESO disponemos de pizarra digital y en el resto de aulas tenemos a nuestra
disposición un ordenador, un proyector y una pantalla. A raíz de la pandemia se instalaron además un micrófono
y una tableta gráfica en las aulas para posibilitar la enseñanza sincronizada en posibles casos de confinamientos
totales o parciales. Todos estos recursos nos permiten trabajar los contenidos de una forma más visual y
atractiva para el alumnado, pudiéndose realizar actividades para fomentar la comprensión oral casi a diario, sin
necesidad de un soporte técnico adicional.



El aula específica de inglés también cuenta con los mismos medios técnicos. Del mismo modo, en este aula
disponemos de una buena colección Readers graduados para nuestro plan de lectura y otros títulos como apoyo
para actividades de refuerzo, lecturas libres...



El libro de texto dispone de su versión digital, que está instalada en todas las aulas. El método Teamwork, usado
en todos los cursos de la ESO, aporta medidas múltiples para garantizar que los alumnos/as que precisan
refuerzo puedan consolidar los mínimos utilizando la lengua castellana como enlace entre la lengua materna y la
inglesa.



El libro de texto ofrece además a los alumnos el acceso a una versión interactiva del Student Book y del
Workbook en la que el profesor puede monitorizar el progreso del alumno.



Utilizando un esquema simple de cinco bloques que les centra en lo qué están haciendo, desarrolla
competencias comunicativas en los alumnos que les permitan comprender y expresarse en inglés a la vez que
les proporcione mecanismos para conocer la cultura inglesa. De esta manera se pretende atender a la
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diversidad, y se busca que los alumnos puedan apreciar y disfrutar con la lengua inglesa y practicar lo aprendido
con los compañeros. 



Los materiales que se presentan están preparados para atender necesidades educativas específicas. 

Teamwork está especialmente pensado para ayudar a los alumnos con dificultades para consolidar el nivel
mínimo, punto importante en los grupos de nivel bajo de la ESO. De esta manerase hace posible la incorporación
al grupo clase de aquellos alumnos con dificultuades o necesidades educativas específicas,  habiendo
desarrollado las competencias básicas necesarias para seguir los estudios de sus compañeros. Haciendo el
esfuerzo necesario, los alumnos pueden llegar a superar las deficiencias iniciales 

Las unidades van creciendo en nivel de dificultad comenzando desde la base más mínima y poco a poco se va
progresando.



En los materiales se incluyen cierto tipo de actividades deliberadamente sencillas, de manera que se garantiza la
posibilidad de que todo el alumnado pueda realizar alguna actividad con éxito, independientemente de sus
capacidades y posibilidades, aumentando así su autoestima y confianza en sí mismos como estudiantes de
lenguas extranjeras.






H. Precisiones sobre la evaluación

En nuestro proceso evaluador utilizaremos las siguientes técnicas y medidas de evaluación:



1. Observación sistemática del trabajo de los estudiantes y la participación en la clase presencial y/o en la clase
telemática en caso de confinamiento. Vamos a tomar notas y comentarios en nuestro libro del profesor como
registro de clase sobre la actitud de los alumnos respecto a la materia y respecto a los logros alcanzados en las
tareas, participación en clase, corrección de actividades y las condiciones de su cuaderno de clase y materiales.


2. Las tareas capacitadoras y finales. Se refieren a ese tipo de tareas cumbre relacionadas con cada uno de las
destrezas que se podrán desarrollar a través de de otras tareas capacitadoras. Por ejemplo, el ¿writing¿
correspondiente de una unidad viene dado o ¿capacitado¿ gracias a actividades relacionadas con un vocabulario
concreto de la unidad, gramática, use of English¿dentro de la propia unidad o en unidades anteriores (Loop-
back/spiral approach).



3. Exámenes de diagnóstico inicial, a mitad del trimestre y finales. Los test nos servirán para evaluar el grado de
adquisición de las competencias básicas y culminación de los objetivos marcados en nuestra programación por
unidades didácticas. Una prueba inicial de diagnóstico estandarizada nos llevará a encontrar una referencia
sobre el nivel individual del alumnado y a su vez saber las características grupales. Además de esta prueba, la
observación del desempeño de tareas posteriores, nos darán fuentes fidedignas para decidir el calado de las
medidas. La flexibilidad de una programación es muy importante siempre guardando unas líneas de actuación
claras y coherentes. Las pruebas a mitad del trimestre nos ayudarán a detectar problemas durante el proceso y
las finales a afrontar los trimestres asumiendo que el margen temporal ha sido agotado para haber encontrado
unos resultados previstos con nuestra programación.



Estas medidas se concretan en los siguientes INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Determinación de la actitud cooperante en el trabajo y actitud en clase (presencial y/o telemática) y en casa
respecto a la asignatura: traer el material a clase, disponer del equipamiento necesario para participar en las
clases telemáticas y usarlo apropiadamente,  seguir las indicaciones del profesorado, adoptar una actitud activa
en el proceso de aprendizaje,¿.

2. Revisión del cuaderno de clase y en su caso del workbook, así como de todas las tareas que se soliciten al
alumno a través de las plataformas digitales utilizadas.

3. Revisión de trabajos y tareas como composiciones, hojas complementarias y fichas.

4. Control de los libros de lectura.

5. Pruebas y controles periódicos en clase para determinar el grado de adquisición de las capacidades.

6. Proyectos monográficos y presentaciones para la evaluación de la producción oral.

7. Exámenes trimestrales y final.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS EN INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

Uno de los objetivos de la evaluación es la de concretar en una nota el grado de aprendizaje de un alumno.
Sobre esta información pivotarán importantes decisiones por lo que se considera relevante establecer claramente
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los parámetros que la determinan y darlos a conocer. En otras palabras, profesor y alumno sabrán donde están
los puntos débiles y, por tanto, sobré qué área o áreas del aprendizaje uno y otro deben incidir. Para asumir la
propuesta del párrafo anterior el abordaje más cómodo es hacerlo unidad didáctica a unidad didáctica,
aprovechando que están oportunamente desglosados en sus contenidos.



En relación a la evaluación y calificación de la materia diremos que tomaremos como referencia los criterios de
evaluación descritos en esta programación y su concreción en los diferentes estándares de aprendizaje.



En nuestra programación los porcentajes para calcular la nota del alumnado serán asignados a los cuatro
bloques principales de contenidos determinados por el marco legislativo y a otro bloque que incluye estructuras
sintáctico-discursivas y léxico común, conectados todos a su vez a los criterios de evaluación con los que están
asociados.  



Bloque 1: Comprensión de textos orales. 20%

- Pruebas escritas de comprensión oral (Listening Comprehension)

- Actividades de clase de comprensión oral puntuables.



Bloque 2: Producción de textos orales: expresión e interacción. 20%

- Observación directa en clase de la producción oral de los alumnos. 

- Una presentación oral usando Power Point u otro soporte similar por trimestre. 

- Un ejercicio de interacción por parejas.



Bloque 3: Comprensión de textos escritos. 20 %

- Pruebas escritas de Reading Comprehension 

-       Actividades de comprensión lectora en clase.



Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción. 20%

- Pruebas de expresión e interacción escrita relacionadas con los contenidos de cada unidad. 



Estructuras sintáctico-discursivas y léxico común. 20%

- Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario. 



La nota de cada trimestre se obtendrá de la media de todos los bloques siempre que el número de bloque
suspensos no sea superior a dos y que estos suspensos no sean inferiores a 3.5.

En la evaluación ordinaria, la calificación final de cada bloque se obtendrá de la media aritmética de las tres
evaluaciones. Siendo la nota final el resultado de la suma de los cinco bloques superados. (teniendo que tener
3.5 mínimo en cada destreza)

Durante el mes de junio, como parte final de la evaluación ordinaria, se llevará a cabo una recuperación de
aquellos bloques no superados, teniendo el alumnado la oportunidad de recuperarlos de cara a la nota final. En
aquellos cursos con la evaluación extraordinaria en el mes de junio (4º de ESO y 2º de Bachillerato) la realización
de la mencionada recuperación quedará a discreción del profesorado que imparta la materia, no siendo
obligatoria su realización. 



CRITERIOS DE RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN



PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El profesor que imparte clases al alumno en el curso actual será el encargado de llevar a cabo el seguimiento del
plan de recuperación de pendientes de cursos anteriores. El departamento ha elaborado el siguiente Plan de
Recuperación de Materias Pendientes para el alumnado que ha promocionado con evaluación negativa en la
materia de Inglés:



1. Si el alumno aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual, recuperará la asignatura pendiente
de cursos anteriores de manera automática.

2.    Si el alumno no aprueba la primera evaluación del curso actual, pero sí aprueba la segunda, el profesor del
curso actual decidirá si el alumno debe o no realizar un examen final en mayo en función de la evolución del
alumno.

3. Si el alumno no aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual tendrá que realizar un examen
final en mayo (se determinará la fecha en el calendario de pendientes).

4. Si el alumno aprueba este examen final de mayo aprobará la asignatura pendiente de cursos anteriores.

5. Si el alumno no aprueba el examen final de mayo pero aprueba la evaluación ordinaria del curso actual,
recuperará la pendiente de cursos anteriores.
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6.     Si el alumno no aprueba la evaluación ordinaria del curso actual, pero consigue al menos un 4, aprobará la
pendiente de cursos anteriores pero no la asignatura del curso actual.
















I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

* Desdoble de grupos en las áreas de carácter instrumental (Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera
(Inglés) y Matemáticas), Geografía e Historia y Biología y Geología.

* Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.

* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre niveles.

* Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

* Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

* Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar temprano.

* Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.



PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas,
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.

* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades
de aprendizaje ne la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir
las enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las
adaptaciones no significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula. 

* Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento. 

* Programa de mejora del aprendizaje y rendimiento en 2º ESO.



MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

* Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.

* Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística. 

* Programas de adaptación curricular.

* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado
especializado. 
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* Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas
Especiales. Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área
adaptada. Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado
especializado con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando
como referencia los objetivos y criterios de la adaptación curricular. 

* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas
capacidades intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la
flexibilización del periodo de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FRANCÉS - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
8/

11
/2

02
2 

09
:2

8:
37

103Pág.: /185

Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.

Ejecución 

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:

Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o 
expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones 
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.


Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados 
con contenidos de otras materias del currículo.

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación 
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:

Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo 
de texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de textos cotidianos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones,; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:

- Exclamación (Comment, quel /quelle , C'est parti!).

- Negación (pas...de, personne...rien…).

- Interrogación (Et alors ? A quoi bon…? Quel, quelle? Ah bon?).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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11

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (non seulement...mais aussi), disyunción, 
oposición/concesión (alors que, en revanche, cependant /tandis que, au lieu de + Inf, avoir beau+ Inf), 
causa (à force de , sous prétexte de , faute de + Inf).

- Finalidad (de façon à , de manière à, de peur de, de crainte de + Inf).

- Comparación: (le meilleur, le mieux, le pire, aussi + Adj. /Adv que (ex. Il a travaillé aussi bien que je 
l'attendais) ; si + Adj /Adv que (ex. Il n'est pas si intelligent que toi)).

- Consecuencia : (c'est pourquoi, par conséquent, ainsi (donc)).
Expresión de relaciones temporales: (lorsque, avant/ après + Inf, aussitôt, au moment où , (à) chaque 
fois que).
Expresión del tiempo: presente, pasado (imparfait), futuro, condicional (fórmulas de cortesía y consejo).
Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (en + date), habitual (souvent, parfois), 
incoativo (futur proche; ex. Je vais partir en cinq minutes), terminativo.
Expresión de la modalidad: factualidad, capacidad (arriver à faire, réussir à), posibilidad/probabilidad 
(c'est (presque), certain, il y a des fortes chances pour que, il n'y a pas de chance pour que), necesidad. 
obligación /prohibición (défense de, défendu de + Inf, interdit de), permiso (permettre qqch à qq'un, 
permettre de faire qqch à qq'un). Intención/deseo (avoir l'intention de faire qqch, avoir envie de faire 
qqch, décider de faire qqch, ça me plairait de, j'aimerais beaucoup faire qqch).
Expresión de la existencia: los presentativos, la entidad:(artículos, morfología, prefijos (anti, hyper) y 
sufijos (-ette, -elle), pronombres personales, pronombres demonstrativos, pronombres personales OD y
OI, “en”, “y”, proposiciones adjetivas (où, dont), la posesión (adjetivos posesivos), la cualidad.
Expresión de la cantidad: número (plurales irregulares , números ordinales, números cardinales, 
artículos partitivos), adverbios de cantidad y medidas (beaucoup de monde, quelques, quelques uns, 
tout le monde, plein de, plusieur(s)), grado.
Expresión del modo: Adv. de manière en emment, -amment. 
Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination, pronombre “y”.
Expresión del tiempo: puntual (tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de). divisiones (semestre, 
période, au moment où), indicaciones de tiempo: duración (encore, ne...plus), anterioridad(déjà), 
posterioridad (ensuite, puis), secuencia (puis, en fin), simultaneidad (pendant, alors que), frecuencia 
(toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, que /que fois, rarement, jamais, presque jamais).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y 
los detalles más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro formal, 
informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o abstractos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros;
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes);
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción,
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio
ambiente y entorno natural; y tic.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

2.1.        Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

Ejecución 

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o
expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
activa en representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.


2.4. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados
con contenidos de otras materias del currículo.

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1. Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:

Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de textos cotidianos: convenciones
sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento,
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse,
para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones,; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Expresión de:

- Exclamación (Comment, quel /quelle , C'est parti!).

- Negación (pas...de, personne...rien…).

- Interrogación (Et alors ? A quoi bon…? Quel, quelle? Ah bon?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (non seulement...mais aussi), disyunción,
oposición/concesión (alors que, en revanche, cependant /tandis que, au lieu de + Inf, avoir beau+ Inf),
causa (à force de , sous prétexte de , faute de + Inf).

- Finalidad (de façon à , de manière à, de peur de, de crainte de + Inf).

- Comparación: (le meilleur, le mieux, le pire, aussi + Adj. /Adv que (ex. Il a travaillé aussi bien que je
l'attendais) ; si + Adj /Adv que (ex. Il n'est pas si intelligent que toi)).

- Consecuencia : (c'est pourquoi, par conséquent, ainsi (donc)).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (lorsque, avant/ après + Inf, aussitôt, au moment où , (à) chaque
fois que).
5.4. Expresión del tiempo: presente, pasado (imparfait), futuro, condicional (fórmulas de cortesía y
consejo).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (en + date), habitual (souvent, parfois),
incoativo (futur proche; ex. Je vais partir en cinq minutes), terminativo.
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad, capacidad (arriver à faire, réussir à), posibilidad/probabilidad
(c'est (presque), certain, il y a des fortes chances pour que, il n'y a pas de chance pour que), necesidad.
obligación /prohibición (défense de, défendu de + Inf, interdit de), permiso (permettre qqch à qq'un,
permettre de faire qqch à qq'un). Intención/deseo (avoir l'intention de faire qqch, avoir envie de faire qqch,
décider de faire qqch, ça me plairait de, j'aimerais beaucoup faire qqch).
5.7. Expresión de la existencia: los presentativos, la entidad:(artículos, morfología, prefijos (anti, hyper) y
sufijos (-ette, -elle), pronombres personales, pronombres demonstrativos, pronombres personales OD y
OI, “en”, “y”, proposiciones adjetivas (où, dont), la posesión (adjetivos posesivos), la cualidad.
5.8. Expresión de la cantidad: número (plurales irregulares , números ordinales, números cardinales,
artículos partitivos), adverbios de cantidad y medidas (beaucoup de monde, quelques, quelques uns, tout
le monde, plein de, plusieur(s)), grado.
5.9. Expresión del modo: Adv. de manière en emment, -amment. 
5.10. Expresión del espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction,
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

provenance, destination, pronombre “y”.
5.11. Expresión del tiempo: puntual (tout à l'heure, à ce moment-là, au bout de). divisiones (semestre,
période, au moment où), indicaciones de tiempo: duración (encore, ne...plus), anterioridad(déjà),
posterioridad (ensuite, puis), secuencia (puis, en fin), simultaneidad (pendant, alors que), frecuencia
(toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, que /que fois, rarement, jamais, presque jamais).

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
FRA2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
FRA3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades
académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o
que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
FRA7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
FRA2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
FRA3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de estudio, trabajo y 
ocio), condiciones de vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones interpersonales 
(generacionales, entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional, 
comportamiento (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones, actitudes, valores). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades
académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o
que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
FRA7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
FRA2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
FRA3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades
académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o
que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
FRA7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos básicos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación o restructuración de la información textual (por ejemplo, nueva 
frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar sorpresa). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
FRA2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
FRA3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades
académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o
que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
FRA7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
FRA2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
FRA3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
8/

11
/2

02
2 

09
:2

8:
37

114Pág.: /185

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso 
frecuente. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de
entonación de uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales 
relacionados con los mismos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades
académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o
que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
FRA7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
FRA2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
FRA3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades
académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o
que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
FRA7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o 
informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y 
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o 
educativo y se justifican de manera simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o 
planes, y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones, vacilaciones o titubeos, pausas 
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
FRA2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
FRA3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
FRA4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
FRA5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades
académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o
que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
FRA6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
FRA7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

FRA1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FRA2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FRA3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, explotando 
los recursos de los que se dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre otros, a 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de otros más 
precisos, o comenzando de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o dialógicos los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y 
pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía 
necesaria. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
FRA4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

FRA1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FRA2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FRA3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
FRA4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

FRA1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FRA2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos más 
comunes para iniciar y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara y 
sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas de uso habitual y seleccionar para 
comunicarse los elementos adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el discurso de 
manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición 
y conectores y marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FRA3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
FRA4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

FRA1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FRA2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FRA3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
FRA4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

FRA1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar 
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible, aunque a 
veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre 
que no interrumpan la comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones para 
ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FRA2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FRA3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
FRA4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

FRA1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FRA2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FRA3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
FRA4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

FRA1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
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Criterio de evaluación: 2.8. Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de longitud media, manejando frases 
cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 
reparar la comunicación en situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se 
dependa en gran medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 


Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FRA2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FRA3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
FRA4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

FRA1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FRA2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FRA3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
FRA4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves, o de longitud media, y bien estructurados, escritos en un registro formal, 
informal o neutro, que traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes 
para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso 
común, tanto en formato impreso como en soporte digital. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

FRA1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
FRA2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
FRA3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
FRA4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

FRA1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
FRA2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
FRA3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FRA4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
FRA5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, entorno, 
estructura socioeconómica), relaciones interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, o en 
el ámbito educativo, ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, 
actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que permitan comprender información e 
ideas presentes en el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
FRA7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

FRA1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
FRA2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
FRA3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FRA4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
FRA5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
FRA7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

FRA1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual), y 
ampliación o restructuración de la información (por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; 
resumen). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
FRA2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
FRA3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FRA4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
FRA5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
FRA7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

FRA1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
FRA2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
FRA3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FRA4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
FRA5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
FRA7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
8/

11
/2

02
2 

09
:2

8:
37

123Pág.: /185

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura 
exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa). 

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del contexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos 
que se desconocen.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

FRA1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
FRA2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
FRA3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FRA4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
FRA5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
FRA7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

FRA1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
FRA2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
FRA3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, tipográficas
y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (por ejemplo, uso del 
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. 

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, 
coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 
habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de 
cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general 
como más específico dentro de la propia área de especialización o de interés. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

FRA4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
FRA5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
FRA7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

FRA1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
FRA2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
FRA3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
FRA4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
FRA5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
FRA6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
FRA7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando estructuras a partir de otros textos de 
características y propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando borradores previos. 

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
FRA2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
FRA3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FRA6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
FRA7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
FRA2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
FRA3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FRA6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera
adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte textual, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la información de 
manera clara con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación, 
ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FRA7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
FRA2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
FRA3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FRA6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
FRA7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
FRA2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
FRA3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos relativos a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un 
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente, aunque en situaciones menos 
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FRA6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
FRA7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
FRA2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
FRA3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FRA6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
FRA7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor 
parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más frecuentes (por ejemplo el punto, 
la coma, (el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse alguna 
influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos 
para corregir los errores ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y adaptarse a
las convenciones comunes de escritura de textos en Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en 
chats, SMS, WhatsApp, etc.). 


Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
FRA2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
FRA3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FRA6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
FRA7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

FRA1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
FRA2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
FRA3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
FRA4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
FRA5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
FRA6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
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Estándares
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
FRA7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

FRA.1

FRA.2

FRA.3

FRA.4

FRA.5

FRA.6

FRA.7

FRA.1

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de
longitud media, claramente estructurados, transmitidos de viva voz o
por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro
formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o
abstractos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y
ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de
vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones
interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, en el
ámbito educativo, ocupacional e institucional, comportamiento
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual,
proxémica), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones,
actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos básicos de uso frecuente relativos a la
organización y ampliación o restructuración de la información textual
(por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos
de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados
asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar
sorpresa). 

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y
ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo visual, los
significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso
frecuente. 

Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos,
en un registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en
los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos
conocidos o de interés personal o educativo y se justifican de manera
simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o planes,
y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones,
vacilaciones o titubeos, pausas evidentes, reformulaciones
discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de
repetición por parte del interlocutor. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FRA.2

FRA.3

FRA.4

FRA.5

FRA.6

FRA.7

FRA.8

FRA.9

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y
de estructura simple y clara, explotando los recursos de los que se
dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre
otros, a procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones
de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos
aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de
otros más precisos, o comenzando de nuevo con una nueva
estrategia cuando falla la comunicación. 

Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o
dialógicos los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos
adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral,
seleccionando y aportando información necesaria y pertinente,
ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al
propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes comunes de
dichas funciones y los patrones discursivos más comunes para iniciar
y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de
manera clara y sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas
de uso habitual y seleccionar para comunicarse los elementos
adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el
discurso de manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis,
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible,
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan
errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la
comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones
para ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras
poco frecuentes.

Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de
longitud media, manejando frases cortas, grupos de palabras y
fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones,
articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en
situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran
medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 


3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FRA.1

FRA.2

FRA.3

FRA.4

FRA.5

FRA.6

FRA.7

FRA.1

FRA.2

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y
detalles importantes en textos breves, o de longitud media, y bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que
traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o
relevantes para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto en
formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat,
entorno, estructura socioeconómica), relaciones interpersonales
(generacionales, entre hombres y mujeres, o en el ámbito educativo,
ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones, actitudes, valores), así como los aspectos culturales
generales que permitan comprender información e ideas presentes en
el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre
textual), y ampliación o restructuración de la información (por ejemplo,
nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la
comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar
sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura
interrogativa para expresar sorpresa). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo
visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos
que se desconocen.

Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas,
tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso
común y más específico (por ejemplo, uso del apóstrofo, &, etc.), y
sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media, coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro
formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de
carácter general como más específico dentro de la propia área de
especialización o de interés. 

Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar
textos escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando
estructuras a partir de otros textos de características y propósitos
comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando
borradores previos. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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FRA.3

FRA.4

FRA.5

FRA.6

FRA.7

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal,
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando
información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la
expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y
al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la
cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para iniciar
y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la
información de manera clara con la suficiente cohesión interna y
coherencia con respecto al contexto de comunicación, ampliarla con
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas
comunes, y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero
eficaz (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente
para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves,
simples y directos relativos a asuntos cotidianos y a temas generales
o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente,
aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos
conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de
formato más frecuentes (por ejemplo el punto, la coma, (el uso de
mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse
alguna influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los
recursos básicos de procesamiento de textos para corregir los errores
ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y
adaptarse a las convenciones comunes de escritura de textos en
Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en chats, SMS,
WhatsApp, etc.). 


3,33

3,33

3,33

3,33

3,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

ÇA ÉVOQUE QUOI POUR TOI ?

À LA GARE

1er trimestre

1er trimestre

Justificación

Justificación

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
8/

11
/2

02
2 

09
:2

8:
37

134Pág.: /185

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

CARACTÈRE

NATURE EXTRÈME

AUJOURD¿ HUI MÉNAGE À FOND 

PORTRAITS ROBOTS

L¿ OBJET MYSTÈRE

1 er trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3er trimestre

3er trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

Gramática, léxico, fonética

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

EL FRANCÉS PRIMERA LENGUA EXTRANJERA, que se viene impartiendo en nuestro instituto desde su
fundación en los años 70, es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se cursa en todos los
niveles de la ESO y Bachillerato y tiene como principal objetivo el desarrollo de la competencia comunicativa del
alumnado. Como materia instrumental, debe también aportar las herramientas y los conocimientos necesarios
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida familiar, académica, social y
profesional.

 Tanto en la PRIMERA como en la  SEGUNDA lengua extranjera, nuestros alumnos y alumnas van encaminados
a adquirir las  siguientes competencias clave del curriculo :

a) Comunicación lingüística (CL)

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

c) Competencia digital. (CD)

d) Aprender a aprender(CAA)

e) Competencias sociales y cívicas (CSC)

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CSIEE)

g) Conciencia y expresiones culturales (CEC)

  En especial, evidentemente   dado el carácter de nuestra materia,la competencia en comunicación lingüística
(CCL). 

Igualmente indicaremos que nuestra metodología insiste en el aprendizaje en ¿espirales¿ sucesivas. La
integración de los conocimientos  en ¿espirales¿ regulares  (síntesis sucesivas de lección en lección y síntesis de
síntesis) permite una mejora rápida y segura del aprendizaje. El alumno entra en un proceso de pensamiento
lógico, de deducción- inducción, muy relacionado con la CMCT, para la obtención de datos y solución de
problemas





Para que los alumnos y alumnas de Andalucía alcancen su desarrollo pleno, resulta indispensable que desarrollen
las competencias clave. El currículo de Educación Secundaria Obligatoria las integra en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, que, en el caso particular del estudio de lenguas extranjeras, como es el caso del
INGLÉS PRIMERA LENGUA EXTRANJERA, favorece niveles de desempeño progresivos en el uso de las
mismas. De hecho, el currículo de la Primera Lengua Extranjera, Inglés, 

en la ESO las incluye a todas.
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c.1. Comunicación lingüística (CCL)



La competencia en comunicación lingüística (CCL) es una vía de conocimiento y contacto con la diversidad 

cultural que adquiere una particular relevancia en el caso de las lenguas extranjeras. Por tanto, un enfoque 

intercultural de la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas implica una importante contribución al desarrollo de
la competencia en comunicación lingüística del alumnado. Esta competencia precisa de la interacción de distintas
destrezas que se corresponden con los cuatro bloques de contenidos en contextos comunicativos reales y es un
instrumento fundamental para la socialización y el aprovechamiento de la experiencia educativa.



c.2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)



La competencia matemática y las competencias clave en ciencia y tecnología (CMCT). Al aprender un lengua 

extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al desarrollo de esta competencia. 

Muchos de los textos científicos de la actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico 

específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace
Ref.Doc.: InfProDidPriSec

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Fuengirola Nº 1

Cód.Centro: 29003041 Fecha Generación: 16/11/2021 19:21:13

Pág.: 257 /347

necesario intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.



c.3. Competencia digital (CD)



La competencia digital (CD). Hoy en día se considera clave y contribuye enormemente al aprendizaje de una 

lengua extranjera. Las nuevas forma de comunicación a través de internet son una fuente motivadora de recursos
para desarrollar las distintas destrezas, siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus 

riesgos. Esta competencia cobra especial relevancia en el nuevo contexto de enseñanza-aprendizaje que se nos
presenta por la pandemia, en el que habrá que recurrir al uso de plataformas de aprendizaje como Moodle o 

Google Classroom en períodos de confinamiento total o parcial de los grupos (de 1º a 3º de ESO) y en el caso de
la sincronización de las enseñanzas presencial y telemática en 4º de ESO.



c.4. Aprender a aprender (CAA)



La competencia de aprender a aprender (CAA). El currículo de la materia Primera Lengua Extranjera, Inglés está
orientado a desarrollarla. Es fundamental para el aprendizaje permanente y viable en contextos formales e 

informales. Esto estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de
su propio proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el 

proceso de aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. Es bueno que
los estudiantes sean conscientes de lo que hacen para aprender y busquen alternativas, por ejemplo, a través, de
situaciones de trabajo cooperativo.



c.5. Competencias sociales y cívicas (CSC)



La competencia social y cívica (CSC). El currículo de esta materia contribuye a la competencia social y cívica 

(CSC), estrechamente relacionada con el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que facilita su uso en 

diferentes contextos. Es necesario conocer los códigos y patrones de conducta generalmente aceptados en 

distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y socioeconómicas de sus países, especialmente, los
europeos, incluso comprender cómo la historia y la localización geopolítica de dichos países ha influido a la hora
de forjar tales dimensiones. Esta competencia puede ser desarrollada a través del empleo de la lengua extranjera
de manera empática y tolerante, aceptando diferencias y respetando los valores y creencias de las distintas 

culturas.



c.6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP)



La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas y habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Además, para comunicarse es necesario ser creativo, tener
iniciativa, un buen autoconcepto y una adecuada autoestima, todo ello teniendo en cuenta que el dominio de una
o varias lenguas extranjeras constituye un pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral tanto en España 

como en el extranjero.
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c.7. Conciencia y expresiones culturales (CEC)



La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de la Primera 

Lengua Extranjera, Inglés, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y 

culturales en dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, 

fiestas, etc.), contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el 

aprendizaje de la lengua extranjera y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá de 

nuestras fronteras.


F. Metodología

La metodología didáctica del Departamento de Francés  sigue  las recomendaciones formuladas en la legislación
. Y por lo tanto se caracteriza por proponer una enseñanza-aprendizaje dinámica, práctica, destinada a que
nuestro alumnado adquiera como objetivo primordial la competencia en comunicación lingüística en nuestra
lengua extranjera .Adoptaremos en clase estrategias interactivas que permitan compartir y construir el
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión
Nuestra metodología está fundamentalmente centrada en el alumno/a como hacedor de su propio aprendizaje. ,
estimulando su autoconcepto y su autoconfianza en  los procesos de aprendizaje autónomo, y promoviendo
también en él  hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.

El profesor así  es orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel
competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y
estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.


G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto: Club Parachute 4



 Utilizaremos cuanto material personal y del departamento disponemos (ordinateur, chansons, documents-vidéo,
audio, magazines français, jeux didactiques, fiches complémentaires,  films en français, tableau numérique du
département de français) 

En la Red hay profusión de páginas Web y sitios especializados en FLE con ejercicios y actividades lúdicas muy
interesantes y bien concebidas.

Tenemos como material de departamento una videoteca de películas francesas que podemos utilizar como
complemento didáctico en los distintos cursos para desarrollar temas transversales del temario y para acercar al
alumno a la cultura y la historia de Francia y países francófonos

Para el Plan de lectura de nuestro centro, disponemos de una amplia biblioteca  en nuestro departamento de
libros adaptados a todos los niveles.


H. Precisiones sobre la evaluación

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1.- Observación directa:

         1.1.la observación sistemática de las actitudes personales del alumno/a, si hace o no las tareas y ejercicios
encomendados.

         1.2-  La revisión y  análisis de las tareas,  fichas  y ejercicios específicos relacionados con los 4 bloques de
contenidos, individuales o en grupo,  encomendados a los alumnos/as. 

Se revisarán y corregirán exhaustivamente los trabajos individuales, en equipo o de investigación que presenten
los alumnos/as, así como las conclusiones que presenten de su trabajo . Se analizarán sus exposiciones orales
en las puestas en común, así como sus actuaciones para la resolución de ejercicios, en la pizarra.

     1.3.- Revisión y análisis de los trabajos sobre la lectura de los libros complementarios 

     1.4.-Revisión  y corrección  de forma continua del cuaderno de clase.

    1.5.-La entrevista con el alumno/a, ya sea individualmente, ya sea en pequeños grupos, es un instrumento de
gran utilidad, en la toma de contacto inicial y posterior,  sobre todo en las actividades en las que predomina el
trabajo práctico. 

2.-Una prueba específica de evaluación de la unidad,(o tradicionalmente llamada examen), objetiva , que
combine  distintos tipos de actividades, orales y escritas, de los 5 bloques.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN
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La calificación de nuestro alumnado se basará en los  contenidos por unidades divididos en los cinco bloques que
intervienen en la comunicación lingüística en el idioma objeto de nuestra programación, el francés :

Bloque 1: Comprensión de textos orales 

Bloque 2 :  Producción  de textos orales 

 Bloque 3 : Comprensión  de textos escritos   

Bloque 4:  Producción de textos escritos 

Bloque 5 : Contenidos de textos discursivos 

A cada bloque se le dará un valor del 20% en la nota. Siendo condición indispensable tener un mínimo de 2
puntos en cada bloque para poder aprobar la materia. 



CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y RECUPERACIÓN

Para poder superar la  materia, el alumnado deberá tener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados
obtenidos en las tres evaluaciones, otorgándole un 25 % a la Primera Evaluación, un 25% a la segunda
evaluación y un  50% a la tercera evaluación.



PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado Pendiente  de calificación positiva recuperará la asignatura de la siguiente manera:

1.Alumnado pendiente que sigue  cursando  la asignatura en el curso de nivel superior

 

                  El alumnado con la materia pendiente recupera aprobando la 1ª y 2ª evaluación del curso superior. Si
esto no ocurriera, el alumnado se examinaría en el mes de mayo de la materia correspondiente al curso inferior.
El seguimiento, la evaluación y calificación estará a cargo del profesor que le esté impartiendo la asignatura en el
curso superior al suspenso.



2 .- Alumnado que tiene pendiente de calificación positiva en la asignatura de Francés y  que NO  la está
cursando  en el curso de nivel superior



¿-Realización y entrega por trimestre de las tareas  proporcionadas en forma de cuadernillo  al alumnado 

--El seguimiento, evaluación y calificación  estarán  a cargo de la Jefe de Departamento .



 Criterios de evaluación y calificación :

 Para superar la materia el alumnado debe obtener un mínimo de 5, una vez calculados los resultados obtenidos
en las tres evaluaciones. La calificación final será la media obtenida de las tres evaluaciones en proporción 25%,
25%   y 50% respectivamente.


I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre niveles.

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar temprano.

Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas,
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.
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Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades
de aprendizaje ne la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir
las enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las
adaptaciones no significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula. 

Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento. 

Programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de cuarto. Para alumnado que
ha seguido un PMAR en 3º ESO, alumnado que repitiendo 4 requiere un refuerzo según se establece en su
consejo orientador y alumnado que procede de 3º ordinario, ha promocionado a 4º y requiere de refuerzo según
el consejo orientador. Debe desarrollar actividades motivadoras. Se compondrá de un grupo de hasta 15
alumnos.No contempla calificación final ni constará en las actas de evaluación ni expediente académico del
alumno el alumno estará exento de cursar una de las materias del bloque de asignaturas específica s de opción
o de libre configuración autonómica. En todo caso deberá cursar una materia específica. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.

Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística.

Programas de adaptación curricular.

Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado
especializado. 

Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área adaptada.
Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado
especializado con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando
como referencia los objetivos y criterios de la adaptación curricular. 

Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la flexibilización del periodo
de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.

Ejecución 

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:

Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o 
expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones 
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.


Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados 
con contenidos de otras materias del currículo.

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación 
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:

Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo 
de texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de textos cotidianos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones,; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).

- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or), oposición/ 
concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for), 
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición 
(if, unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present 
continuous with future meaning, will).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect), habitual 
(simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able to) 
posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative), 
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow), 
consejo (should), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective, 
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic, 
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of), 
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position 
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…), 
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones de 
tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…), 
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y 
los detalles más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro formal, 
informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o abstractos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de estudio, trabajo y 
ocio), condiciones de vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones interpersonales 
(generacionales, entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional, 
comportamiento (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones, actitudes, valores). 

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.

- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos básicos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación o restructuración de la información textual (por ejemplo, nueva 
frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros;
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes);
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

1.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.


Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar sorpresa). 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción,
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

5.1. Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).

- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or),
oposición/ concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for),
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición (if,
unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect),
habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -
ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able
to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative),
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow),
consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective,
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic,
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of),
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…),
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones
de tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…),
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso 
frecuente. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de
entonación de uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales 
relacionados con los mismos. 

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio
ambiente y entorno natural; y tic.

1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
8/

11
/2

02
2 

09
:2

8:
37

151Pág.: /185

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o 
informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y 
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o 
educativo y se justifican de manera simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o 
planes, y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones, vacilaciones o titubeos, pausas 
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1.        Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

Ejecución 

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, explotando 
los recursos de los que se dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre otros, a 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de otros más 
precisos, o comenzando de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1.        Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

Ejecución 

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
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Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o dialógicos los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y 
pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía 
necesaria. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
activa en representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.


Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos más 
comunes para iniciar y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara y 
sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas de uso habitual y seleccionar para 
comunicarse los elementos adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el discurso de 
manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición 
y conectores y marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

2.4. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

5.1. Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).

- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or),
oposición/ concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for),
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición (if,
unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present
continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect),
habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -
ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able
to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative),
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow),
consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective,
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic,
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of),
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…),
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones
de tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…),
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar 
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible, aunque a 
veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre 
que no interrumpan la comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones para 
ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tic.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Fuengirola Nº 1

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

03
04

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
8/

11
/2

02
2 

09
:2

8:
37

157Pág.: /185

Criterio de evaluación: 2.8. Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de longitud media, manejando frases 
cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 
reparar la comunicación en situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1.        Estrategias de producción:

Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.

Ejecución 

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.

- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se 
dependa en gran medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 


Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves, o de longitud media, y bien estructurados, escritos en un registro formal, 
informal o neutro, que traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes 
para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso 
común, tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o
expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados
con contenidos de otras materias del currículo.

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).


Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.

3.1. Estrategias de comprensión:

- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.

- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.

- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados
con contenidos de otras materias del currículo.

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, entorno, 
estructura socioeconómica), relaciones interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, o en 
el ámbito educativo, ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, 
actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que permitan comprender información e 
ideas presentes en el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual), y 
ampliación o restructuración de la información (por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; 
resumen). 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura 
exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa). 

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).

- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or),
oposición/ concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for),
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición (if,
unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present
continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect),
habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -
ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able
to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative),
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow),
consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective,
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic,
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of),
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…),
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones
de tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…),
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del contexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos 
que se desconocen.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, tipográficas
y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (por ejemplo, uso del 
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. 

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, 
coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 
habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de 
cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general 
como más específico dentro de la propia área de especialización o de interés. 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando estructuras a partir de otros textos de 
características y propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando borradores previos. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

4.1. Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:

Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).

4.1. Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:

Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).

-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera
adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte textual, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.

- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de textos cotidianos: convenciones
sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento,
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse,
para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la información de 
manera clara con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación, 
ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.3. Funciones comunicativas:

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.

- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes).

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:

- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).

- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).

- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative
tags; me neither).

- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or),
oposición/ concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for),
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición (if,
unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present
continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect),
habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -
ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able
to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative),
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow),
consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective,
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic,
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of),
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…),

Contenidos

Estándares
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos relativos a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un 
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente, aunque en situaciones menos 
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones
de tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…),
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones,; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor 
parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más frecuentes (por ejemplo el punto, 
la coma, (el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse alguna 
influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos 
para corregir los errores ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y adaptarse a
las convenciones comunes de escritura de textos en Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en 
chats, SMS, WhatsApp, etc.). 


Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
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Estándares
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de
longitud media, claramente estructurados, transmitidos de viva voz o
por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro
formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o
abstractos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y
ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de
vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones
interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, en el
ámbito educativo, ocupacional e institucional, comportamiento
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual,
proxémica), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones,
actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos básicos de uso frecuente relativos a la
organización y ampliación o restructuración de la información textual
(por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos
de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados
asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar
sorpresa). 

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y
ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo visual, los
significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso
frecuente. 

Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos,
en un registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en
los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos
conocidos o de interés personal o educativo y se justifican de manera
simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o planes,
y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones,
vacilaciones o titubeos, pausas evidentes, reformulaciones
discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de
repetición por parte del interlocutor. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y
de estructura simple y clara, explotando los recursos de los que se
dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre
otros, a procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones
de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos
aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de
otros más precisos, o comenzando de nuevo con una nueva
estrategia cuando falla la comunicación. 

Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o
dialógicos los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos
adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral,
seleccionando y aportando información necesaria y pertinente,
ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al
propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes comunes de
dichas funciones y los patrones discursivos más comunes para iniciar
y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de
manera clara y sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas
de uso habitual y seleccionar para comunicarse los elementos
adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el
discurso de manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis,
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible,
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan
errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la
comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones
para ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras
poco frecuentes.

Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de
longitud media, manejando frases cortas, grupos de palabras y
fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones,
articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en
situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran
medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 


3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y
detalles importantes en textos breves, o de longitud media, y bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que
traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o
relevantes para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto en
formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat,
entorno, estructura socioeconómica), relaciones interpersonales
(generacionales, entre hombres y mujeres, o en el ámbito educativo,
ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones, actitudes, valores), así como los aspectos culturales
generales que permitan comprender información e ideas presentes en
el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre
textual), y ampliación o restructuración de la información (por ejemplo,
nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la
comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar
sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura
interrogativa para expresar sorpresa). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo
visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos
que se desconocen.

Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas,
tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso
común y más específico (por ejemplo, uso del apóstrofo, &, etc.), y
sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media, coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro
formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de
carácter general como más específico dentro de la propia área de
especialización o de interés. 

Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar
textos escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando
estructuras a partir de otros textos de características y propósitos
comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando
borradores previos. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal,
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando
información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la
expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y
al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la
cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para iniciar
y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la
información de manera clara con la suficiente cohesión interna y
coherencia con respecto al contexto de comunicación, ampliarla con
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas
comunes, y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero
eficaz (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente
para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves,
simples y directos relativos a asuntos cotidianos y a temas generales
o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente,
aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos
conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de
formato más frecuentes (por ejemplo el punto, la coma, (el uso de
mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse
alguna influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los
recursos básicos de procesamiento de textos para corregir los errores
ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y
adaptarse a las convenciones comunes de escritura de textos en
Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en chats, SMS,
WhatsApp, etc.). 


3,33

3,33

3,33

3,33

3,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

0

1

INTRODUCTION UNIT

GAME CHANGERS

PRIMER TRIMESTRE 
(Aproximadamente 3 
sesiones)

PRIMER TRIMESTRE (De 
10 a 12 sesiones)

Justificación

VOCABULARY: Food and nutrition. Parts of the body. Health. Adjectives. Travel. Sports.  GRAMMAR:
Present simple/ Present Continuous. Articles and quantifiers.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

8

GOING GLOBAL

IT IS OUR PLANET

THE WAY WE LIVE

MOTHER NATURE

TRENDING NOW

THE UNEXPECTED

ALL IN THE MIND

PRIMER TRIMESTRE (De 
10 a 12 sesiones)

PRIMER TRIMESTRE (De 
10 a 12 sesiones)

SEGUNDO TRIMESTRE (De
10 a 12 sesiones)

SEGUNDO TRIMESTRE (De
10 a 12 sesiones)

SEGUNDO TRIMESTRE (De
10 a 12 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (De 
10 a 12 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (De 

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

VOCABULARY: History. Transport. GRAMMAR: Past Simple. Used to. READING: Celebrities profiles. An
advice column LISTENING: A magazine article. Information cards. SPEAKING: Descriptions. A podcast.
WRITING: An e-mail about a trip.

VOCABULARY: Across cultures. Travel.   GRAMMAR: Past Continuous/ Past simple. READING: ATV review.
A blog post. LISTENING: A phone conversation. SPEAKING: Discussing rules. Discussing an environmental
project. WRITING: An narrative. Connectors of sequence and time expressions.

VOCABULARY: Nature. Environment.  GRAMMAR: Present Perfect Simple/ Past Simple. READING: An
article. A webpage. LISTENING: Anradio  interview. A discussion about pollution. SPEAKING: Discussing
rules. Discussin an environmental project. WRITING: An report about a problem.

VOCABULARY: Family and relationships. Customs and traditions GRAMMAR: Pres. Simple Passive/ Past
Simple Pass READING: An article. A webpage LISTENING: An interview. Phone convers. SPEAKING:
Agreeing/disagreeing. Accepting/refusing invitations. WRITING: A description of a cultural event

VOCABULARY: Weather. Animals. GRAMMAR: Future tenses. First and second conditionals. READING: A
flyer. An education article. LISTENING: News reports. A class trip. SPEAKING: Speculating about a picture.
Asking/answering questions WRITING: A news report.

VOCABULARY: Clothes and fashion. Social media.  GRAMMAR: Reported speech statements. Other
changes. READING: A web article. Profiles. LISTENING: A radio report. Discussions. SPEAKING: Talking
about fashion choices. Talking about social media.   WRITING: An opinion essay.

VOCABULARY: Verbs. Urban landscapes. GRAMMAR: Defining relative clauses. Some/any compounds.
READING: A webpage. An entertainment guide.  LISTENING: A TV report. Guided tours. SPEAKING: Taking
about yourself. Checkin in at a hotel. WRITING: A report about a place.
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Número Título Temporización

9 FIND YOUR TOUCH

10 a 12 sesiones)

TERCER TRIMESTRE (De 
10 a 12 sesiones)

Justificación

Justificación

VOCABULARY: Memory. Fears and phobias. GRAMMAR: Modals (can, could, may, might, must, mustn't,
have to, should) READING: A webpage. A magazine article. LISTENING: A radio interview. Describing
experiences SPEAKING: Talking about abilities. Talking about health WRITING: A blog post.

VOCABULARY: Talents and abilities. The senses. GRAMMAR: Comparison of adjectives. (not) as... as,
too..., (not)... enough READING: An article. A travel webpage  LISTENING: An interview. Phone convers.
SPEAKING: Choosing an activity. Likes/dislikes WRITING: An e-mail of application

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Las competencias clave en el Sistema Educativo Español son las siguientes:

1. Comunicación lingüística

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

3. Competencia digital

4. Aprender a aprender

5. Competencias sociales y cívicas

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

7. Conciencia y expresiones culturales

En cada materia se incluyen referencias explícitas acerca de su contribución a aquellas competencias clave a las
que se orienta en mayor medida. Por otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos
buscan asegurar el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar el grado
progresivo de adquisición

c.1. Comunicación lingüística

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, de
representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento, y
de organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.

Con distinto nivel de dominio y formalización ¿especialmente en lengua escrita¿, esta competencia significa, en el
caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones
sociales y desenvolverse en contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas
fuentes de información, comunicación y aprendizaje.

En resumen, para el adecuado desarrollo de esta competencia resulta necesario abordar el análisis y la
consideración de los distintos aspectos que intervienen en ella, debido a su complejidad. Para ello, se debe
atender a los cinco componentes que la constituyen y a las dimensiones en las que se concretan:

¿ El componente lingüístico comprende diversas dimensiones: la léxica, la gramatical, la semántica, la fonológica,
la ortográfica y la ortoépica (la articulación correcta del sonido a partir de la representación gráfica de la lengua).

¿ El componente pragmático-discursivo contempla tres dimensiones: la sociolingüística (vinculada con la
adecuada producción y recepción de mensajes en diferentes contextos sociales); la pragmática (que incluye las
microfunciones comunicativas y los esquemas de interacción); y la discursiva (que incluye las macrofunciones
textuales y las cuestiones relacionadas con los géneros discursivos).

¿ El componente socio-cultural incluye dos dimensiones: la que se refiere al conocimiento del mundo y la
dimensión intercultural.

¿ El componente estratégico permite al individuo superar las dificultades y resolver los problemas que surgen en
el acto comunicativo. Incluye tanto destrezas y estrategias comunicativas para la lectura, la escritura, el habla, la
escucha y la conversación, como destrezas vinculadas con el tratamiento de la información, la lectura multimodal
y la producción de textos electrónicos en diferentes formatos; también forman parte de este componente las
estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo y socioafectivas que el individuo utiliza para
comunicarse eficazmente, aspectos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas extranjeras.

¿ El componente personal que interviene en la interacción comunicativa en tres dimensiones: la actitud, la
motivación y los rasgos de personalidad

c.2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
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La competencia matemática implica la aplicación del razonamiento matemático y sus herramientas para describir,
interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto.

Esta competencia requiere de conocimientos sobre los números, las medidas y las estructuras, las operaciones y
las representaciones matemáticas, y la comprensión de los términos y conceptos matemáticos.

El uso de herramientas matemáticas implica una serie de destrezas que requieren la aplicación de los principios y
procesos matemáticos en distintos contextos. 

Se trata de la importancia de las matemáticas en el mundo y utilizar los conceptos, procedimientos y herramientas
para aplicarlos en la resolución de los problemas que puedan surgir en una situación determinada a lo largo de la
vida. 

La competencia matemática incluye una serie de actitudes y valores que se basan en el rigor, el respeto a los
datos y la veracidad.

Así pues, para el adecuado desarrollo de la competencia matemática resulta necesario abordar cuatro áreas
relativas a los números, el álgebra, la geometría y la estadística, interrelacionadas de formas diversas a través de
la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las relaciones, y la incertidumbre y los datos.

Las competencias básicas en ciencia y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al mundo físico
y a la interacción responsable con él para la conservación y mejora del medio natural, la protección y
mantenimiento de la calidad de vida y el progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo
del pensamiento científico y capacitan a ciudadanos responsables y respetuosos que desarrollan juicios críticos
sobre los hechos científicos y tecnológicos que se suceden a lo largo de los tiempos, pasados y actuales. Estas
competencias han de capacitar para identificar, plantear y resolver situaciones de la vida cotidiana, igual que se
actúa frente a los retos y problemas propios de las actividades científicas y tecnológicas.

Para el adecuado desarrollo de las competencias en ciencia y tecnología resultan necesarios conocimientos
científicos relativos a la física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la tecnología. Asimismo, han
de fomentarse las destrezas para utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas, y utilizar datos y
procesos científicos para alcanzar un objetivo.

Han de incluirse actitudes y valores relacionados con la asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la
tecnología, el interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica, la valoración del conocimiento científico,
y el sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recursos naturales y a las cuestiones
medioambientales y a la adopción de una actitud adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un
entorno natural y social.

Los ámbitos que deben abordarse para la adquisición de las competencias en ciencias y tecnología son los
sistemas físicos, los sistemas biológicos, los sistemas de la Tierra y del Espacio, y los sistemas tecnológicos.

Por último, la adquisición de las competencias en ciencia y tecnología requiere la formación y práctica en la
investigación científica y la comunicación de la ciencia.

c.3. Competencia digital

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, y
para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información
hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse. 

Implica ser una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la
información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también, tener una actitud critica y
reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas
de conducta socialmente acordadas para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.
Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar la información, el análisis y la
interpretación de la misma, la comunicación, la creación de contenidos, la seguridad y la resolución de problemas,
tanto teóricos como técnicos.

c.4. Aprender a aprender

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar
aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades.

Aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos desde un
sentimiento de competencia o eficacia personal, e incluye tanto el pensamiento estratégico como la capacidad de
cooperar, de autoevaluarse, y el manejo eficiente de un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual,
todo lo cual se desarrolla a través de experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto individuales
como colectivas.

c.5. Competencias sociales y cívicas

Estas competencias implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la
sociedad, interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados, elaborar
respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos
conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas.

En concreto, la competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo. Los elementos
fundamentales de esta competencia incluyen el desarrollo de ciertas destrezas como la capacidad de
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comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y
comprender puntos de vista diferentes, negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía.

Asimismo, esta competencia incluye actitudes y valores como una forma de colaboración, la seguridad en uno
mismo y la integridad y honestidad.

La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad,
ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la Constitución española, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de
diversas instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional.

Las actitudes y valores inherentes a esta competencia son aquellos que se dirigen al pleno respeto de los
derechos humanos y a la voluntad de participar en la toma de decisiones democráticas a todos los niveles, e
implica manifestar el sentido de la responsabilidad y mostrar comprensión y respeto de los valores compartidos
que son necesarios para garantizar la cohesión de la comunidad, basándose en el respeto de los principios
democráticos.

Por tanto, para el adecuado desarrollo de estas competencias es necesario comprender el mundo en el que se
vive, en todos los aspectos sociales, culturales y humanos del mismo. Pero también incorporan formas de
comportamiento individual que capacitan a las personas para convivir en sociedad.

c.6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en
actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y gestionar
los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, con el fin de alcanzar el
objetivo previsto.

La adquisición de esta competencia es determinante en la formación de futuros ciudadanos emprendedores,
contribuyendo así a la cultura del emprendimiento.

Entre los conocimientos que requiere la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor se incluye la
capacidad de reconocer las oportunidades existentes para las actividades personales, profesionales y
comerciales.

Para el adecuado desarrollo de esta competencia resulta necesario abordar la capacidad creadora y de
innovación, la capacidad proactiva para gestionar proyectos, la capacidad de asunción y gestión de riesgos y
manejo de la incertidumbre, las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo, y por último, el sentido
crítico y de la responsabilidad.

c.7. Conciencia y expresiones culturales

Esta competencia implica conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y
respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y
disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos.

Incorpora también un componente expresivo referido a la propia capacidad estética y creadora y al dominio de
aquellas capacidades relacionadas con los diferentes códigos artísticos y culturales, para poder utilizarlas como
medio de comunicación y expresión personal. Implica igualmente manifestar interés por la participación en la vida
cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de
otras comunidades.

Por lo tanto, requiere de conocimientos que permitan acceder a las distintas manifestaciones sobre la herencia
cultural a escala local, nacional y europea y su lugar en el mundo. Comprende la concreción de la cultura en
diferentes autores y obras, géneros y estilos, tanto de las bellas artes como de otras manifestaciones artístico-
culturales de la vida cotidiana.

Para el adecuado desarrollo de la competencia para la conciencia y expresión cultural resulta necesario abordar el
conocimiento, estudio y comprensión de distintos estilos y géneros artísticos y de las principales obras y
producciones culturales y artísticas; el aprendizaje de las técnicas y recursos; el desarrollo de la capacidad e
intención de expresarse y comunicar ideas, experiencias y emociones propias; la potenciación de la iniciativa, la
creatividad y la imaginación propias de cada individuo de cara a la expresión de las propias ideas y sentimientos;
el interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y culturales; la promoción de la
participación en la vida y la actividad cultural de la sociedad en que se vive; y por último, el desarrollo de la
capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina para la creación de cualquier producción artística de calidad.
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F. Metodología

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de
enseñanza-aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar.

1. La metodología partirá de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado. Además, se enfocará a la realización de tareas o situaciones problema, planteadas
con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolverlas haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de
conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con tal fin, se tendrá en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo,
como son los agrupamientos flexibles, que este curso escolar de los cuatro grupos que hay, tres se agrupan en
nivel medio bajo y nivel medio alto. El otro grupo es heterogéneo.

2. La metodología se ajustará al nivel competencial inicial de estos. Partiendo de aprendizajes más simples para
avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

3. Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo,
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se tratará de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial.

4. Se utilizarán metodologías activas y contextualizadas; aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental:
Internet, u otros que se vayan desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando
todos los recursos de los que el centro pueda disponer, tales como: pizarras digitales, proyectores, ordenadores,
medios audiovisuales, etc.

5. La utilización de las TIC viene íntimamente conectada en este curso con la utilización de las plataformas
digitales de aprendizaje que permitirán al docente establecer un proceso de aprendizaje online en estos tiempos
de pandemia que estamos viviendo. La plataforma adoptada por el centro como herramienta común para todo el
claustro es Moodle, también combinada en algunas ocasiones con la plataforma Google Classroom.

6. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, de ser
innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el grupo clase a otros
contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades complementarias y
extraescolares ayudarán también a dicha interacción así como los proyectos interdisciplinares promovidos por
docentes de otras materias.

7. Tenemos que ser capaces de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias; de procurar todo tipo
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.

La Primera Lengua Extranjera Inglés es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se imparte
en todos los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria y tendrá como objetivo principal de nuestra práctica
docente ¿el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado¿.

El diseño de esta programación sigue un enfoque basado en tareas (task-based approach), que consiste en una
mezcla de tareas comunicativas con el fin de desarrollar la competencia comunicativa de los alumnos. Las tareas
de habilitación permiten a nuestro alumnado desenvolverse en tareas más complejas y globales al final de las
unidades didácticas. Por ejemplo, la tarea de ¿writing¿ (producción escrita) al final de la unidad demandará que
el estudiante haya asimilado contenidos previamente trabajos dentro de la propia unidad para completarla con
éxito.

Aunque la corriente principal será el enfoque basado en tareas, nuestra corriente metodológica será ecléctica,
por lo que no vamos a seguir un método único, sino un conjunto de métodos diferentes. El método será
determinado por la naturaleza de las tareas a realizar y la sensibilidad y las necesidades de los estudiantes.

Las actividades de nuestras unidades seguirán un enfoque de ¿bucle /espiral¿ (loop back/ spiral) porque las
tareas se organizan desde las tareas más simples hasta las más complejas y en relación con las anteriores.
Nuestro enfoque estará centrado en el alumno (learner¿s centred approach)  ya que tendremos en cuenta las
características personales y sociales de los estudiantes y sus necesidades. Las actividades serán variadas, tales
como textos, videos, canciones, crucigramas, adivinanzas orales, juegos de rol, fotos e imágenes para utilizar el
lenguaje imaginativo, pizarras digitales con ebooks, proyecciones,¿Todo este amplio abanico de actividades son
esenciales para crear ambientes dinámicos en la clase y para poder mantener de atención de los estudiantes y la
motivación.

En el caso de la gramática, nuestros alumnos trabajarán las estructuras gramaticales de forma inductiva
encaminadas a propósitos comunicativos. Con las actividades de gramática se pretende estimular la reflexión de
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los alumnos sobre el funcionamiento de lenguas extranjeras e inferir reglas generales. Por otra parte, la lengua
materna jugará un papel de apoyo en la adquisición de la lengua meta (target language), sin interferir en el
protagonismo del Inglés en la interacción en el aula.

Aplicaremos un enfoque funcional de la lengua en nuestro manejo de la clase. El inglés será considerado como
un medio o un instrumento de comunicación oral y escrita trabajando funciones comunicativas en actos
comunicativos. El estímulo para la interacción en el aula en Inglés será un aspecto clave de la experiencia
docente de enseñanza-aprendizaje que se basa en intercambios entre estudiantes, estudiante (s)-profesor y/o
alumno-alumno.

Las actividades se organizarán por grupos con habilidades diferentes (mixed-ability groups). El proceso de
aprendizaje se basará en la interacción en grupos y parejas que muestren una diversidad en la competencia
lingüística dependiendo de la habilidad trabajada excepto en tareas individuales. Esto significa que los
estudiantes más avanzados se les pide que trabajen con los menos avanzados para ayudarlos. Las actividades
se realizarán en pareja o en equipo de forma regular con el fin de facilitar el aprendizaje cooperativo. En el
trabajo de grupo, se debe tratar de fomentar el intercambio de roles entre hombres y mujeres, y promover la
participación activa. El aula será el lugar principal de la experiencia de enseñanza-aprendizaje. El equipamiento
del centro hace que podamos contar en todos los grupos de ESO de pizarras digitales y proyectores para vídeos
y proyecciones en la mayoría de ellos. La distribución temporal tendrá que encajar en sesiones de 60 minutos.
Sin embargo, las tareas inacabadas serán completada por los estudiantes en casa junto con otras tareas y se
corregirán al comienzo de la próxima clase.

Los alumnos de Educación Secundaria han alcanzado un nivel de madurez cognitiva que les permite identificar y
moderar sus estrategias de aprendizaje. El alumnado tiene que sentirse responsables y considerase a sí mismos
como protagonistas de su propio proceso de aprendizaje. Las actividades individuales destinadas a un
aprendizaje sistemático cognitivo y la adquisición de habilidades de estudio harán que el profesor asuma un
papel de consejero para la promoción de experiencias de aprendizaje autónomas de los estudiantes como uso de
diccionarios, creación de notas gramaticales, autoevaluación de sí mismos y otros recursos disponibles. El
tratamiento de los errores será como una prueba de que el proceso de aprendizaje se lleva a cabo. La corrección
de errores dependerá de la naturaleza de las tareas y la sensibilidad del alumnado a este proceso (feedback).




G. Materiales y recursos didácticos

INCLUSIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA

En todos los cursos de la ESO se utiliza un libro de texto de referencia, que marca las líneas de trabajo comunes
a todos los miembros del departamento, así como la distribución de contenidos y su debida temporalización,
contribuyendo a la unidad del departamento. 



El libro de texto usado en 4 º de ESO es el siguiente:  Teamwork 4 (Burlington Books)



En la mayoría de las aulas de la ESO disponemos de pizarra digital y en el resto de aulas tenemos a nuestra
disposición un ordenador, un proyector y una pantalla. A raíz de la pandemia se instalaron además un micrófono
y una tableta gráfica en las aulas para posibilitar la enseñanza sincronizada en posibles casos de confinamientos
totales o parciales. Todos estos recursos nos permiten trabajar los contenidos de una forma más visual y
atractiva para el alumnado, pudiéndose realizar actividades para fomentar la comprensión oral casi a diario, sin
necesidad de un soporte técnico adicional.



El aula específica de inglés también cuenta con los mismos medios técnicos. Del mismo modo, en este aula
disponemos de una buena colección Readers graduados para nuestro plan de lectura y otros títulos como apoyo
para actividades de refuerzo, lecturas libres...



El libro de texto dispone de su versión digital, que está instalada en todas las aulas. El método Teamwork, usado
en todos los cursos de la ESO, aporta medidas múltiples para garantizar que los alumnos/as que precisan
refuerzo puedan consolidar los mínimos utilizando la lengua castellana como enlace entre la lengua materna y la
inglesa.



El libro de texto ofrece además a los alumnos el acceso a una versión interactiva del Student Book y del
Workbook en la que el profesor puede monitorizar el progreso del alumno.



Utilizando un esquema simple de cinco bloques que les centra en lo qué están haciendo, desarrolla
competencias comunicativas en los alumnos que les permitan comprender y expresarse en inglés a la vez que
les proporcione mecanismos para conocer la cultura inglesa. De esta manera se pretende atender a la
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diversidad, y se busca que los alumnos puedan apreciar y disfrutar con la lengua inglesa y practicar lo aprendido
con los compañeros. 



Los materiales que se presentan están preparados para atender necesidades educativas específicas. 

Teamwork está especialmente pensado para ayudar a los alumnos con dificultades para consolidar el nivel
mínimo, punto importante en los grupos de nivel bajo de la ESO. De esta manerase hace posible la incorporación
al grupo clase de aquellos alumnos con dificultuades o necesidades educativas específicas,  habiendo
desarrollado las competencias básicas necesarias para seguir los estudios de sus compañeros. Haciendo el
esfuerzo necesario, los alumnos pueden llegar a superar las deficiencias iniciales 

Las unidades van creciendo en nivel de dificultad comenzando desde la base más mínima y poco a poco se va
progresando.



En los materiales se incluyen cierto tipo de actividades deliberadamente sencillas, de manera que se garantiza la
posibilidad de que todo el alumnado pueda realizar alguna actividad con éxito, independientemente de sus
capacidades y posibilidades, aumentando así su autoestima y confianza en sí mismos como estudiantes de
lenguas extranjeras.


H. Precisiones sobre la evaluación

En nuestro proceso evaluador utilizaremos las siguientes técnicas y medidas de evaluación:



1. Observación sistemática del trabajo de los estudiantes y la participación en la clase presencial y/o en la clase
telemática en caso de confinamiento. Vamos a tomar notas y comentarios en nuestro libro del profesor como
registro de clase sobre la actitud de los alumnos respecto a la materia y respecto a los logros alcanzados en las
tareas, participación en clase, corrección de actividades y las condiciones de su cuaderno de clase y materiales.


2. Las tareas capacitadoras y finales. Se refieren a ese tipo de tareas cumbre relacionadas con cada uno de las
destrezas que se podrán desarrollar a través de de otras tareas capacitadoras. Por ejemplo, el ¿writing¿
correspondiente de una unidad viene dado o ¿capacitado¿ gracias a actividades relacionadas con un vocabulario
concreto de la unidad, gramática, use of English¿dentro de la propia unidad o en unidades anteriores (Loop-
back/spiral approach).



3. Exámenes de diagnóstico inicial, a mitad del trimestre y finales. Los test nos servirán para evaluar el grado de
adquisición de las competencias básicas y culminación de los objetivos marcados en nuestra programación por
unidades didácticas. Una prueba inicial de diagnóstico estandarizada nos llevará a encontrar una referencia
sobre el nivel individual del alumnado y a su vez saber las características grupales. Además de esta prueba, la
observación del desempeño de tareas posteriores, nos darán fuentes fidedignas para decidir el calado de las
medidas. La flexibilidad de una programación es muy importante siempre guardando unas líneas de actuación
claras y coherentes. Las pruebas a mitad del trimestre nos ayudarán a detectar problemas durante el proceso y
las finales a afrontar los trimestres asumiendo que el margen temporal ha sido agotado para haber encontrado
unos resultados previstos con nuestra programación.



Estas medidas se concretan en los siguientes INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Determinación de la actitud cooperante en el trabajo y actitud en clase (presencial y/o telemática) y en casa
respecto a la asignatura: traer el material a clase, disponer del equipamiento necesario para participar en las
clases telemáticas y usarlo apropiadamente,  seguir las indicaciones del profesorado, adoptar una actitud activa
en el proceso de aprendizaje,¿.

2. Revisión del cuaderno de clase y en su caso del workbook, así como de todas las tareas que se soliciten al
alumno a través de las plataformas digitales utilizadas.

3. Revisión de trabajos y tareas como composiciones, hojas complementarias y fichas.

4. Control de los libros de lectura.

5. Pruebas y controles periódicos en clase para determinar el grado de adquisición de las capacidades.

6. Proyectos monográficos y presentaciones para la evaluación de la producción oral.

7. Exámenes trimestrales y final.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VINCULACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS EN INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

Uno de los objetivos de la evaluación es la de concretar en una nota el grado de aprendizaje de un alumno.
Sobre esta información pivotarán importantes decisiones por lo que se considera relevante establecer claramente
los parámetros que la determinan y darlos a conocer. En otras palabras, profesor y alumno sabrán donde están
los puntos débiles y, por tanto, sobré qué área o áreas del aprendizaje uno y otro deben incidir. Para asumir la
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propuesta del párrafo anterior el abordaje más cómodo es hacerlo unidad didáctica a unidad didáctica,
aprovechando que están oportunamente desglosados en sus contenidos.



En relación a la evaluación y calificación de la materia diremos que tomaremos como referencia los criterios de
evaluación descritos en esta programación y su concreción en los diferentes estándares de aprendizaje.



En nuestra programación los porcentajes para calcular la nota del alumnado serán asignados a los cuatro
bloques principales de contenidos determinados por el marco legislativo y a otro bloque que incluye estructuras
sintáctico-discursivas y léxico común, conectados todos a su vez a los criterios de evaluación con los que están
asociados.  



Bloque 1: Comprensión de textos orales. 20%

- Pruebas escritas de comprensión oral (Listening Comprehension)

- Actividades de clase de comprensión oral puntuables.



Bloque 2: Producción de textos orales: expresión e interacción. 20%

- Observación directa en clase de la producción oral de los alumnos. 

- Una presentación oral usando Power Point u otro soporte similar por trimestre. 

- Un ejercicio de interacción por parejas.



Bloque 3: Comprensión de textos escritos. 20 %

- Pruebas escritas de Reading Comprehension.

-      Actividades de comprensión lectora en clase.



Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción. 20%

- Pruebas de expresión e interacción escrita relacionadas con los contenidos de cada unidad. 



Estructuras sintáctico-discursivas y léxico común. 20%

- Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario. 



La nota de cada trimestre se obtendrá de la media de todos los bloques siempre que el número de bloque
suspensos no sea superior a dos y que estos suspensos no sean inferiores a 3.5.

En la evaluación ordinaria, la calificación final de cada bloque se obtendrá de la media aritmética de las tres
evaluaciones. Siendo la nota final el resultado de la suma de los cinco bloques superados. (teniendo que tener
3.5 mínimo en cada destreza)

Durante el mes de junio, como parte final de la evaluación ordinaria, se llevará a cabo una recuperación de
aquellos bloques no superados, teniendo el alumnado la oportunidad de recuperarlos de cara a la nota final. En
aquellos cursos con la evaluación extraordinaria en el mes de junio (4º de ESO y 2º de Bachillerato) la realización
de la mencionada recuperación quedará a discreción del profesorado que imparta la materia, no siendo
obligatoria su realización. 



CRITERIOS DE RECUPERACIÓN Y PROMOCIÓN



PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El profesor que imparte clases al alumno en el curso actual será el encargado de llevar a cabo el seguimiento del
plan de recuperación de pendientes de cursos anteriores. El departamento ha elaborado el siguiente Plan de
Recuperación de Materias Pendientes para el alumnado que ha promocionado con evaluación negativa en la
materia de Inglés:



1. Si el alumno aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual, recuperará la asignatura pendiente
de cursos anteriores de manera automática.

2. Si el alumno no aprueba la primera y la segunda evaluación del curso actual tendrá que realizar un examen
final en mayo (se determinará la fecha en el calendario de pendientes).

3.    Si el alumno no aprueba la primera evaluación del curso actual, pero sí aprueba la segunda, el profesor del
curso actual decide si el alumno debe o no realizar un examen final en mayo en función de la evolución del
alumno.

4. Si el alumno aprueba este examen final de mayo aprobará la asignatura pendiente de cursos anteriores.

5. Si el alumno no aprueba el examen final de mayo pero aprueba la evaluación ordinaria del curso actual,
recuperará la pendiente de cursos anteriores.

6.     Si el alumno no aprueba la evaluación ordinaria del curso actual, pero consigue al menos un 4, aprobará la
pendiente de cursos anteriores pero no la asignatura del curso actual. 
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I. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

* Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.

* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre niveles.

* Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

* Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

* Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar temprano.

* Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.



PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de
atención individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase. 

El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación
final del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y
resolución de incorporación, que será comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas,
el alumnado que sea propuesto por el equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación
continua. Estos programas son compatibles con otras medidas organizativas.

* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades
de aprendizaje ne la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir
las enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las
adaptaciones no significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula. 

* Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento. 

* Programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de cuarto. Para alumnado que
ha seguido un PMAR en 3º ESO, alumnado que repitiendo 4 requiere un refuerzo según se establece en su
consejo orientador y alumnado que procede de 3º ordinario, ha promocionado a 4º y requiere de refuerzo según
el consejo orientador. Debe desarrollar actividades motivadoras. Se compondrá de un grupo de hasta 15
alumnos. No contempla calificación final ni constará en las actas de evaluación ni expediente académico del
alumno el alumno estará exento de cursar una de las materias del bloque de asignaturas específica s de opción
o de libre configuración autonómica. En todo caso deberá cursar una materia específica. 



MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

* Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.

* Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística.

* Programas de adaptación curricular.

* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado
especializado. 

* Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas
Especiales. Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área
adaptada. Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado
especializado con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando
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como referencia los objetivos y criterios de la adaptación curricular. 

* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas
capacidades intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la
flexibilización del periodo de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores.









 



